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PARTE OFICIAL
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEMINISTROS

SS. MM. el Rbt y la Reirá £égénte (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad én su importante salud.

Melilla 8 Noviembre 93, 4 las 8*30 n.
Madrid 9 Noviembre 93, á las 9‘55 n.

Comandante general á Ministro Guerra:
«Como resultado carta que día 5 mandé campo ene

migo, solicitaron conferencia el Bajá del Campo, el de 
Ma,?uza y el Coronel de tropas del Bey, y concedida 
que fué ésta, fuera de la plaza, me .manifestaron que 
kabilas interior son las que,quieren. la\gderra, y que 
obligan á fronterizas.que estém pqr,páz ¿iaqer la, gue
rra y que rogaban que les concediera una, tregua áe 
ocho días, plazo dentro del cual habría ya llegado el 
Sultán y castigaría severamente á lo? rebeldes; á lo 
que levantándome y dando por terminada la entrevista, 
respondí que si á las tres de la tarde de mañana no re
cibía contestación pidiendo la paz y presentando rehe
nes para construir el fuerte de Sidi-Aguariach, sin per
juicio de lo que mi Gobierno tuviera por conveniente 
exigir después al Sultán, rompería el fuego en toda la 
línea.

Esta tarde fué muerto de un balazo un moro y pri
sionero otro que se acercaron á un fuerte y no se detu
vieron á la voz de alto».

Melilla 9 Noviembre 93, á las 12*451.
Madrid 9 Noviembre 93, á las 9*41 h.

Comandante general á Ministro Guerra:
«Hoy he racionado nuevamente los fuertes de Cabre

rizas y Rostrogordo por diez días, en la misma forma 
que los anteriores, sin haber ocurrido la menor novedad 
y sin que los moros hayan roto el fuego;, de modo que 
se hallan abastecidos aquellos por veinte días».

R E A L  D E C R E T O

A propuesta de Mi Consejo de Ministros; usando de 
las facultades que Me concede el art. 17, párrafo segun
do de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Aílgústo Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo én decretar lo siguiente:
, , Artículo 1.° Quedan en suspenso en la provincia de 
Barcelona las garantías á que se refiere el árt. 17 de la 
Constitución vigente 

Art. 2.° Con arreglo al párrafo segundo de dicho ar
tículo, el Gobierno someterá este acuerdo álaaproba- 
cióií de las Cortes éñ la próxima reunión de las mismas.

; Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes) Hateo Sagraste.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  dec r eto

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Auditor general de Ejército D. Nicolás Tello y Lahoz 
y con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 
19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I). Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Güera y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Consejero Togado, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á situación 
de retirado de D. Rafael García de la Torre.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

Servicios del Auditor general de Ejército p . Nicolás Tello 
* > y Lahoz,

■' Le • t i  ' ; • - *  : • * -  ■-

Nació el día 11 de Septiembre de 1888, y por Real orden 
de 7 de Noviembre de 1864 fué nombrado Fiscal del Juzgado 
de Guerra de la Capitanía general de Aragón, concediéndose
le los honores de Auditor de Guerra en Junio de 1865.

Por haber sido suprimidas algunas plazas de su clase, 
quedó cesante en Julio de 1866, con abono de la mitad del 
tiempo que permaneciera en esta situación. Estuvo luego en
cargado interinamente de la Auditoría de Guerra de la men
cionada Capitanía general en ausencia del propietario, y con 
motivo de lo dispuesto en el Real decreto orgánico de 19 de 
Octubre de dicho año le correspondió quedar con el empleo 
de Fiscal de Guerra de tercera clase.

Pasó á situación de reemplazo en Noviembre de 1867, sien
do promovido á Fiscal de Guerra de segunda clase én Di
ciembre de 1871, y nombrado Abogado de pobres de la Co
mandancia general de Ceuta en Agosto de 1872.

Volvió á pasar á la situación de reemplazo en Febrero 
de 1873; ascendió á Teniente Auditor de Guerra de primera 
clase en Marzo de 1874; se le destinó en el mismo mes á la 
Fiscalía del Juzgado de Guerra de la “Capitanía general "de 
las Provincias Vascongadas y Navarra, y en Junio a la Audi
toría del Ejército del Norte, asistiendo á las; acciones de Iauti- 
bier y emita de la Trinidad en-. 1875, á las sostenida» en. las 
lineas de Arlabany Villar real, á la de^San Antonio de ür- 
quiola, á la batalla de Elgueta y á los combates de la línea 
del Orlo y Tolosa en 1876. Por estos servicios fue agraciado 
con el empleo personal de Auditar de Guerra de distrito.

■ Quedó de reemplazo én Abril de dicho ano 1376, destiián. 
dosele en Noviembre á la Auditoría de Guerra de Cataluña, y 
pasando á la de las islas Canarias al. ascender á .Auditor de 
Guerra de distrito efectivo en Febrero de 1879.

Se le trasladó á la Auditoría de las Islas Baleares en Ju 
nio de 1880, y en Agosto á la de Navarra, en la que continuó 
hasta su ascenso á Auditor general de Ejército en Noviembre 
de 1889, con destino á la Capitanía general de Andalucía.

En Marzo de 1890 se le nombró. Auditor de la Capitanía 
general de Cataluña, y desde Septiembre último desempeña 
igual cargo en el cuarto Cuerpo de Ejército.

Cuenta 28 años y 4 meses de efectivos servicios, de ellos¿. 
en el empleo de Auditor generad,;-de. Ejército; hace el núm*'l 
en la escala de su clase, y se halla en posesión de las conde 
coraciones siguientes:

Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.
Cruz blanca de tercera clase de la misma Orden.
Medalla de Alfonso XIL
Gran Cruz del Mérito militar con distintivo blanco*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 

nombre de de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede temporalmente franquicia 

postal á la correspondencia particular de las fuerzas 
navales destinadas á operaciones en Melilla y demás 
puntos de la costa de Africa.

Art. 2.® La expresada correspondencia circulará es
tampando en los sobres el sello oficial de los Coman
dantes de los buques de la Armada á que dichas fuer
zas pertenezcan.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
£1 Ministro de la Gobernación,

Joaquín López Pulgcerver.

REAL ORDEN
La opinión pública, alarmada por los graves riesgos 

que ofrecen las materias explosivas en su fabricación, 
depósito y transporte, reclama severas y eficaces medi
das de precaución para garantir la seguridad de las 
personas y de las propiedades, y pide se reglamente á 
la vez la expendición de aquellas materias peligrosas 
que tienen, no obstante, legitimo y útil empleo en di
versas é importantísimas industrias.

Tiempo hace, sin embargo, que existen disposicio
nes dictadas previsoramente con el fin que se indica, 
siendo entre ellas la más reciente y de más perfecta 
aplicación al caso de que se trata la Real orden de 7 de 
Octubre de 1886, cuyos preceptos conviene recordar, 
porque su olvido ó inobservancia puede ser origen de 
graves daños.

A este propósito, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que, sin perj uicio de lo que sobre éste particu
lar se acuerde en lo sucesivo y de lo que respecto á las 
Ordenanzas de puertos se dicte por el Centro corres
pondiente, se reproduzca la expresada Rea! orden de 7 
de Octubre de 1886, declarándola en toda su fuerza y  
vigor para su más exacto cumplimiento por parte de 
las Autoridades gubernativas, quienes bajo su más es
trecha responsabilidad cuidarán de la rigurosa aplica-. 
ción de las instrucciones que contiene.

De Real orden lo comunico 4 V. S. para su conoci
miento y efectos indicados y publicación en el Boletín 
oficial de esa provincia. Dios guarde 4 V. 8. muchos 
años. Madrid 9 de Noviembre de 1893.

LOPEZ PÜÍS'CERVER
Sr. Gobernador de la provincia de.. . . .

Real orden qve te H it.
Vista la ley de 17 de Junio de 1864, en cuyo art. 6.° se

Í>reviene que por el Ministerio de la Gobernación se dicten 
as reglaB de policía y seguridad publica á que deba sujetarse 

la fabricación de la pólvora y sustancias explosivas, su alma
cenaje y expendición en las poblaciones:

vista la Real orden de II de Enero de 1865, dictada para 
el cumplimiento de aquel precepto;

Y teniendo en cuenta que las Ordenanzas municipales 4 
que eBta Real orden se refiere en todo lo relativo á los depó
sitos y venta de sustancias explosivas son en su mayoría in- 
suficientes para llenar los fines de la ley;

8, M. la Reina Regente, en nombre de su Augusto Hijo
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D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ba tenido á bien disponer qu 
mientras se dicta una disposición general sobre la introduc 
ción, fabricación, almacenaje, transporte, venta y uso d 
aquellas sustancias, se observen las reglas siguientes: 

Primera. Nadie podrá fabricar, almacenar, vender ó expe 
ner a la venta pólvora, cartuchos ó sustancias explosivas d 
cualquier clase fuera de las fábricas, talleres, almacenes 
depósitos autorizados conforme á laB prescripciones vigentes 

Segunda. La cantidad máxima que se conserve en aque 
líos establecimientos no podrá excedé* de la señalada en la 
licencias concedidas por los Gobernadores de provincia ó ei 
las Ordenanzas municipales ó disposiciones ¿le los Ayunta 
mientos.

Tercera. Para poder guardar pólvora, sustancias exploai 
vas de cualquier cíase ó productos elaborados con ella fuerí 
de fábrica, taller, almacén ó depósito autorizado, será nece 
saria licencia, escrita <del Alcalde de la localidad.

El Alcalde concederá la licencia á las personas que la so
liciten y que justifiquen, con el correspondiente recibo d« 
contribución, concesión del Gobierno ó documento fehacien
te, que se hallan dedicadas á la explotación de micas ó can
teras, ó al ejercicio de cualquier industria ú operación auto
rizada para la cual sea necesario el ubo de sustancias explo
sivas.

Las personas que obtuvieren esta licencia habrán de ob
servar para la conservación y uso de las sustancias explosi
vas las condiciones que en la misma se señalen y los regla
mentos y disposiciones que en cada caso sean aplicables, asi 
como las Ordenanzas municipales ó bandos de policía de cada 
localidad; y estarán obligadas á adoptar todas las precaucio
nes necesarias para evitar cualquier accidente ó daño á las 
personas ó en las propiedades.

Cuarta. Las personas que tengan licencia para usar ar
mas de fuego no necesitarán la especial á que se refiere la re
gla anterior para tener pólvora ó municiones propias para 
aquellas armas, en cantidad en que el peso de la pólvora no 
exceda de cinco kilogramos ó de la que señalen las Ordenan
zas municipales de cada localidad, si en ellas se fijase otro 
límite.

Tampoco será necesaria licencia especial para la fabrica
ción en laboratorio de pequeñas cantidades de sustancias ex
plosivas destinadas á experimentos científicos y no á la ven
ta, ni para el transporte de sustancias ó productos que pro
cedan de establecimientos debidamente autorizados ó se des
tinen á ellos, siempre que vayan empaquetados en la formé f  
con las marcas y rótulos prevenidos, debiendo observarse 
para el transporte las disposiciones vigentes en la materia. 
$ Quinta. Nadie podrá quemar fuegos artificiales, disparar 
cohetes ó petardos ó hacer cualquier uso público de sustan
cias explosivas sin permiso escrito del Alcalde déla loca
lidad. :

En ningún caso podrá esto hacerse dentro de pobíadfr, én 
caminos ó lugares de tránsito ó de numerosa concurrencia, 
ni en épocas ó sitios en que puedan ocasionarse incendios env 
las ífiiesés ó pastos ú otros daños semejantes.

La infracción de lo dispuesto en esta regla se castigáis 
con arreglo á lo prevenido en las Ordenanzas municipales. - 

Sexta. Toda cantidad de pólvora ó de cualquier otra, sus
tancia explosiva existente en los establecimientos autoriza
dos para su venta, ó en poder de particulares para su trans
porte ó uso, habrá de conservarse en paquetes perfectamente 
cerrados que no dejen salir ninguna parte de ella y la preser
ven de todo choque ó contacto con materias qué puedan oca
sionar su explosión ó inflamación.

Los paquetes habrán de llevar necesariamente las marcas 
j  rótulos prevenidos en las disposiciones de esta Real orden.

Séptima. Los paquetes de pólvora serán de tela fuerte, 
cartón, madera, caucho, hoja da lata, cinc, latón ú otra ma
teria análoga. con exclusión del hierro, clavos de este metal, 
y  de toda sustancia silícea que pueda producir chispas; no 
podrán exceder de cinco kilogramos de peso; llevarán escrita 
la palabra Pólvora, y cuando menos en uno el nombre ó deno
minación de la fábrica de que procedan, y el del almacén ó 
depósito en que hayan sido expendidos.

Los paquetes de menos de cinco kilogramos de peso se 
ajustarán a lo dispuesto en el párrafo anterior.

Para la venta, entrega y conservación de cantidades de 
pólvora que excedan de cinco kilogramos de peso, se coloca
rán los paquetes en cajones de madera machihembrados, re
forzados con barrotes de lo mismo y sin clavazón de hierro, 
den barriles fuertes de madera con aros ó zunchos de lo 
mismo.

Los cajunes ó barriles no excederán de 50 kilogramos de 
pesó, y llevarán escrito en sus frentes la palabra Pólvora y el 
nombre del fabricante ó expendedor, cómo cada uno de los 
paquetes que contengan. ¿

Octava., Los cartuchos para armas de fuego, pistones,* 
luíminantés y demás sustancias explosivas, con excepción 
de la dinamita, se venderán, entregarán y conservarán en 
paquetes, siéndoles aplicables las reglas contenidas en la dis
posición anterior, con las diferencias de que los paquetes y 
envases exteriores llevarán, en vez de la palabra pólvora, la 
denominación del contenido, séguida de la irasé Materia ex
plosiva, además del nombre del fabricante y vendedor, y  no 
se podrán reunir en un solo bulto ó volumen paquetes cuyo 
peso total exceda de 25 kilogramos.

Novena. La dinamita no podrá conservarse ni ser puesta 
á la venta más que en cartuchos cubiertos de,papel, perga-r 
mino ú otra materia análoga, y sin pistones, cebos ni ningún J 
otro medio de explosión ó inflamación. Cada cartucho llevará7 
escritas en la cubierta las palabraB Dinamita, materia explosi
va, y el nombre del fabricante y vendedor que haga su expem 
dicióri.

Los cartuchos se guardarán en paquetes que no excedan 
de cinco kilogramos de peso, y éstos en cajones ó barriles 
cuyo contenido no exceda de 25 kilogramoB, relleDando los , 
huecós con serrín, y observándose en todo lo" demás lo dis-u 
puesto en la regla 7.a

Décima. Nadie podrá vender ni entregar para su custodia,lr 
transporte ó uso cualquier sustancia explosiva ó producto 
elaborado con ella á menores de diez y seis años, á no ser 
que vayan acompañados por sus padres ó las personas encar«v 
gadas de su custodia.

Undécima. Se prohíbe la venta, conservación ó entrega 
de toda sustancia que por su naturaleza, ó preparación pueda 
detonar, inflamarse ó producir explosión espontáneamente, 
6 sin necesidad de un fuerte frotamiento ó choque, ni de po
nerla en contacto con cuerpos que se hallen á mayor tempe
ratura que la del aire atmosférico.

Duodécima. Los fabricantes, almacenistas y vendedores 
al por menor de sustancias explosivas Ó productos elabora
dos con ellas, estarán obligados á= llevar un libro-registro, fo
liado y autorizado por el Alcalde de la localidad, en que ano
ten diariamente las cantidades que fabriquen ó reciban en 
sus almacenes ó depósitos y las que vendan, con expresión 
del nombre y domicilio de los compradores.

De igual modo estarán obligados á entregar á todo com
prado  ̂.factura ó, nota de los géneros que le vendan, consiga

nando en ella el nombre y domicilio del vendedor ó la den 
minación del establecimiento en que se haga la venta.

Décimatercera. Los fabricantes, almacenistas ó vended< 
res de sustancias explosivas ó productos elaborados con elh 
no podrán entregarlas sino á persona que exhiba licenc: 
para su conservación ó empleo ó para uso de armas.

Décimacuarta. Los Gobernadores de provincia y los A 
caldes, por sí ó por medio de sus Delegados, inspeccionará 
las fábricas, almacenes y depósitos para la venta de sustai 
cías explosivas, y velarán dentro de sus respectivas jurisdú 
cioríes por la observancia de las disposiciones anteriores, cc 
rrigiendo las infracciones que se cometan.

La Guardia civil cuidará también especialmente de la es 
tricta observancia de lo dispuesto en esta Real orden, y por 
drá en conocimiento de aquellas Autoridades las infraccione 
que advierta.

Décimaquinta. Para hacer efectiva la inspección á que s 
refiere la regla anterior, los Gobernadores y Alcaldes podrá] 
penetrar y practicar reconocimientos en toda fábrica, alma 
cén, tienda ó establecimiento destinado al tráfico de materia 
explosivas, haciéndose acompañar de los agentes auxiliare 
que hayan de verificar la operación.

Guando los Gobernadores ó Alcaldes no asistan personal 
mente á la diligencia, y siempre que, aunque asistan perso 
nalmente, la entrada y reconocimiento haya de practicara* 
en las habitaciones que constituyan la morada del fabrican 
te* almacenista ó vendedor ó en edificios que constituyan do 
micilio de un particular, será necesaria la correspondiente 
autorización del Juez de primera instancia, ó del municipa 
en las poblaciones que no sean cabeza de partido.

Los Jueces podrán asistir á toda diligencia de entrada y 
reconocimiento que hubiesen autorizado; éstas se practica
rán siempre á presencia del intsresado, si se hallare en e 
local, y de dos testigos* y de su resultado se levantará acta 
que firmarán los asistentes.

Se observarán en todo lo demás las disposiciones del tí 
tulo 3.°, cap. 2.° del Real decreto de 20 de Junio de 1852 y la* 
vigentes sobre reconocimientos para la persecución del con 
trabando y defraudación.

Décimasexta. El que fabrique, venda ó tenga en su podei 
sustancias explosivas de cualquier clase fuera de las fábri
cas, almacene* ó depósitos áutorizados, ó sin estar proviste 
de la correspondiente licencia ó en cantidad superior á la au 

* torizada, será cástigadó con el comiso de aquellas Sustancias 
y multa, que ho podrá exceder de 125 ^pesetas ni éer infe
rior á 5. I

Con la misma multa y el comiso de las sustancias serán 
castigados los almacenistas, vendédores ó particulares que 
entreguen ó tengan én su poder pólvora ó sustancias explo
sivas no empaquetadas en la forma que determina esta Real 
orden, ó sin que los paquetes y envases tengan los rótulos 
prevenidos en la misma.

Décimaséptima. • Során castigados con multa de 5 á 12E 
pesetas:!

1.° 5 El dueño, inquilino Ó habitante del local en queW fá- 
briquen ó guarden sustancias explosivas sin autorización 
)ara ello ó en cantidad superior á la autorizada, á no ser que 

; ustifique que ignora la fábricación ó existencia de las mis
mas en el local.

2.° Los industriales ó comerciantes que no lleven en de
bida fórma los libros-registros de ventas, no los exhiban á 
las Autoridades cuando sean requeridos para ello, ó no en
treguen á los compradores nota ó factura de las sustanciad 
que les expendan.

3.° Los que vendan ó entreguen sustancias explosivas á 
persona que no exhiba la licencia correspondiente para su 
conservación ó uso.

4.° Los que vendan ó entreguen sustancias explosivas á 
menores de diez y seis años con infracción de la regla déci
ma, ó tengan en su poder sustancias comprendidas en la re
gla undécima, ó cartuchos de dinamita provistos de cual
quier medio de explosión ó inflamación.

Décimaoctava. En todo lo relativo á la exacción y pago 
de las multas, á la responsabilidad personal por insolvencia 
y á los recursos que procedan contra los acuerdos de los Go
bernadores y Alcaldes, se observará lo dispuesto en las leyes 
Provincial y Municipal vigentes.

Décimanovena. Las Autoridades gubernativas pondrán 
en conocimiento de los Tribunales de justicia cualquier he
cho relacionado con la fabricación, conservación ó uso de sus
tancias explosivas, que consideren constitutivo de delito ó 
tentativa, ó de imprudencia ó negligencia punible; y la apli
cación de las correcciones gubernativas señaladas éñ esta 
Real orden no eximirá en ningún caso á los infractores de iá 
responsabilidad civil ó criminal en que hubieren incurrido 
por stis actos u omisiones*

Vigésima. Las Autoridades judiciales de todos los órde
nes darán Conocimiento al Gobernador de la provincia do 
todo juicio ó caúsa criminal que comiencen á instruir por de
litos ó faltas comeados por medio de sustancias explosivas; 
y los Gobernadores, independientemente de la acción judi
cial, acordarán la práctica de las diligencias necesarias para 
corregir cualquiera infracción que se hubiere cometido de los 
reglamentos ó disposiciones administrativas.

De Real orden, acordada en Consejo de Ministros, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 7 de Octubre de 1886.==Gonzá- 
lez.=Br. Gobernador déla provincia de.....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Direccion Hidrografico

A V ISO S A  LO S N A V E G N A TE S 
NÚMERO, 59.

d e 1893.---25 d e O iM r e *  i  

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los .planos, cartas y derroteros correspondientes. *

Las demoras son verdaderas, y las relativas 4 la visibili* 
dad de las lur.es están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Gran Canaria.

S u pr e sió n  d e  u n  m u e r t o  e n  e l  p u e r t o  d e  l a . Luz 
(Avis aux Navigateurs, núm. 147/863, París, 1893.)

Núm. 34WL—-Según aviso de Mr. Caihaud, Capitán del 
vapor Ortegal, ide la Compañía de las Mensajerías marítimas

Francesa, el muerto fondeado fuera del puerto de la Luz no 
estaba en su sitio el 14 de Septiembre último.

Carta núm. 210 de la sección IV.

| MA.R BÁLTICO
| G olfo de Finlandia.
I D e s c r ip c ió n  c o m p l e m e n t a r ia  d e  l a s  n u e v a s  l u c e s  d e  l a s

í ENTRADAS DE KOTKA Y DEL TRANUSTJND

I {Avis aux Navigateurs, núm. 144/849. París, 1893.)
| Núm. 3 1 5 .—Las luces siguientes* de las que se dieron
! noticias en el Aviso núm. 260 del Grupo 42 de 1893, han empe

zado á funcionar desde primeros ¿el mes de Septiembre:
1.° A la entrada de Koíka, en la punta SW. de la isla Tin- 

tin-oe y en la costa NW. de la isla Pirkerh Estas dos luces 
son alternativamente blancas y rojas; su enfilación sirve para 
la entrada del puerto de Kolka. Los buques que se dirijan á 
la ciudad, deben mantenerse en esta enfilación hasta que vean 
la luz roja de la casa de los prácticos de la isla Kusia-Sari ó  
Kusinen, y en este momento meter hacia él N. para lkgar a\ 
puerto.

Las luces, cuyos aparatos son giratoridsídel sistema Lind- 
berg, están colocadas en torres cilindricas blancas, de hierro, 
con techo cónico. La torre de la primera está levantada sobre 
pilotes blancos. Las casas para depósito de material, situadas 
cerca de las luces, están pitadás de rojo. La luz de Tintin-oe 
está elevada 10 metros sobre el nivel del mar y 7,9 metros 
sobre el suelo, y la de Pirkeri, 5,5 metros y 3 metros respec
tivamente.

La luz roja de la isla Kusia Sari ó Kusinen, está colocada 
en un farol pintado de verde, sujeto en la pared E. de la casa 
de los práticos, y se eleva 16 metros sobre el nivel del mar y 
2 metros sobre el suelo.

2.° A la entrada del Trangsdnd, desde que están funcionan
do las nuevas luces de Uransari; han dejado de hacerlo las 
antiguas que se están desmontando. LaB nuevas luces, situa
das un poco delante de las otras, en torres cilindricas blan
cas con techos cónicos y levantados sobre pilotes blancos, 
son alternativamente llancas y rojas; la luz superior está ele
vada 13,2 metros sobre el nivel del mar y 4 metros sobre el 
suelo, y la inferior 6,4 metros y 4 metros respectivamente

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 162.

Kaité&áf (€>©st A danesa).
Boya úUm in Ós a '  y - só n ó rX so b r e  e l  C s t ín d ie f a r ís r g r ü n d  

(Avisátó "ÍÍ9/8^ir ,̂ 1893.)
Núm. 3 4 é .  *—La boya de silbato del Ostindiefarergrund 

ha sido reemplazada por una boya luminosa de campana lla
mada Ostindiefarergrund, que lleva á 3,7 metros sobre el nivel 
del mar, una luz blanca, de eclipses cada 7,5 segundos. (Aviso 
núm. 65 del Grupo 11 de 1893.)

Cuaderno de farosTaúm. 3 de 1886, pág. 4.

S und(C ostadáiie8a).
Luz e n  R b v s h á le o  

v (Avis aux Navigateurs, núm. 149/875. París, 1893,)
Núm¿^34l7.^El 20 de Septiembre se debió encenderuna * 

luz en la punta NW. de Revshaleo, para guía de los pescado
res. Esta luz es fia , blanca, roja j  verde; se ve blanca en un 
sector de cuatro grados en el paso que hay entre los rompeolas 
de Synetten y Trekroner; verde, en un sector dé seis grado» 
al N. del sector blanco, y roja, en un sector de seis grados al
S. del mismo.

Esta luz está á 775 metros al S. 30a 30' W. del faro de Tre
kroner y su altura es de 5* metros, estando encendida desde 
el 15 de Agosto hasta el 31 de Octubre.

Cuaderno de faros núin. 3 de 1886, pág. 114.

S e ñ a l  d e  n ie b l a  e n  e l  f u e r t e  d e l  M id d e l g r u n d  

(Avis m x Navigateurs, núm.157/923. PariSi 1893.)
Núm. 34L8.—Pronto sé establecerá en él ángulo SE. del 

fuerte del Middelgrund una cometa movida ámano, que emi
tirá sonidos cada dos minutos, en tiempos cerrados y nebli
nosos.

Cuaderno de farosmúm* 3 de 1886; pág. 114.

Isla de Alaiid.
V a LIZAMIENTO' DE UN BANCO ENCONTRADO RECIENTEMENTE AL 

NW. DE LOS ISLOTES BOQSKAR

(Avis aux Navigateurs^ núm. W4I902: París, 1893.) v
Núm. 3 1 0 .—Un banco dé roCád dé forma éircular, de unos 

12 metros de diámetro y cubierto Con 5,5 metros de agua, Sé" 
ha encontrado á 9/10 de milla al N. 56° 30' W. de la torre del 
islote Estra Bogskárs, en 59“ 31' 37' N. por 26° 36' 42" E. ̂

- Este banco* llamado BógskaTS-Grund se marcará, cuándo ' 
se abra la navegación, con una váliza flotante formada de tina : 
percha blanca con bandera blanca, fondeada en la parte N. del 
banco, en 13 metros de agua. '

Carta núm. 648 de la sección I.
El Jefe, Luis Pastor y Landero.
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 MINISTERIO d e  h a c ie n d a  

Disección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de pagos del Estado. 

Debiendo ásgrésa? eñ el Teserb público un depésító eds^- j 
ÜtuMo en la Caja gener.al del ramo m  14 de Abril de 1890 a 
nombre de D. Gregorio Rodríguez para garantir el cargo de 
Agente ejecutivo de Hacienda del partido de Astudülo, ^ dis
posición del Delegado de He-eienda en la -provincia de Paleti- 
<jia, formándolo diého depósito tres títulos de Deuda perpe
tua al 4 por 100 amortízatele» importante 1.500 pesetas nomi
nales, esta .^Dirección general, de conformidad con lo preveni
do en el art» 48 del reglamento de 23 de Agosto último, km 

-acordado se anule, quedando sin ningún valor ni electo el ¡ 
resguardo correspondiente al indicado depósito, señalado con i 

los números 118:573 de entrada y 45.745 de registro. !
Madrid 4 de “Noviembre de 1893.=Ei Director general» 

Olegario Andrado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedi
do por la üaja general de Depósitos coa fecha 28 de Febrero 
último, con los números 226.122 de entrada y 102.528 de re-

fktro, correspondiente ai depósito provisional, importante 
.920 pesetas que constituyó en la citada fecha D. Francisco

Labiuno y López, en representación de D. Joaquín Labiano 
y López, para tomar parte en el concurso de arrendamiento 
de ex pendí ción y cobranza de cédulas personales de la pro
vincia de Navarra, se previene á la persona en cuyo poder 
«e halle que lo presente en esta Dirección general; en la in
d igencia  db que están, tomadas las precauciones oportunas 
pUraque n^ sé eütregWelreferído depósito sino á su legítimo 
dueño, quedaiído dicho resguardó sin ñingúñ valor ni efecto 
transcurñdos -que Sean dos meses desde la publicación de esté 
anuncio ©n la G a c e ta  de Madrid  j  Boletín oficial de esta pro-' 
vínola sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
arfe. 41 del reglametító de 23 de Agosto dé 1893.

Madrid 8 de Noviembre de 1893.=R l Director general, 
Olegario Anáradé*

Dirección general de Aduanas.
En cumplimiento de lo prevenido en Real orden fecha 7 

♦del rúes deDétubre último, el día ,7 de Diciembre próximo se 
-célébfará embasta pública en este centro directivo para la 
enajenación dél papel inútil qué existe' en el Archivó'del 
mismo.

Él tipo mínimo admisible es el de 12 pesetas por cada 100 
•kilogramos, incluyendo en el peso los cartones^cubiertaS qtie 
tienen algunos paquetes, y sujetándose el rematante á las 
condiciones contenidas en el pliego que se hallará de mani
fiesto en esta Dirección general.

Las proposiciones se admitirán desde las tres a las tres-y? 
media de la tarde de dicho día, en pliegos cerradas, redacta 
dos en papel de sello 12.°, á los cual en ha de acompañarse 
carta de pago de la Caja general de Depósitos que 
haberse consignado en la misma la ca ululad cb< 500 pesetas 
en metálico, ó su equivalencia en valores públicos a ios tipos 
que establecen las disposiciones vigentes

Dichas proposiciones se redactarán ©orúo rui6 al modelad® 
proposición que aparece al final del citado pií^go, que podra 
examinarse en el Negociado de subastas de esta Dirección ge
neral, todos los días laborables, desde Jaspón ce ele la mañana 
hasta las cinco de la tarde. . .

Los licitadores deberán rubricar la cubaría de ios pliegw 
cerrados que presenten y acompañar su cedida personal.

Madrid 4 de Noviembre de 1893. =E1 Director general, I. 
Recio de Ipola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r ía .

Según las noticias sanitarias comunicadas por- el Gober
nádor de Vizcaya, la salud publica en toda la provincia es 
completamente satisfactoria,

Madrid 9 de Noviembre de 1893. — V ubseeretaxte) 
D. A. Castrillo.
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(1) £ithiparte no hay más determinación.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .
SECRETARÍA GENERAL.

Se halla vacante en iá Facultad de Ciencias, sección de 
las Naturales, una plaza de Profesor auxiliar supernumera- 

i rio y gratuito. Ja cual ha de proveerse por concurso entre los
• individuos que reúnan las condiciones exigidas por el Real 
S decreto de 25 de Junio ¿e 1875 y conforme al dé 23 de Agosto 
■ de 1888.
* > Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.6 de 
l dicho Real decreto, es necesario acreditar:
íí Haber cumplido veintidós años.
\ Hallarse en posesión dal título de Doctor en la Facultad 
| de Ciencias, sección de Naturales, ó tener los ejercicios del 
| grado, debiendo presentar antes de tomar posesión el corres- 
I pondiente título.
| Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: 
|  ̂ Haber' sido FeÓfesór auxiliar, conforme % alguno de los. 
I sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 

años» ó; haber explicado dc^cursos completos de cualquier 
| asignatura.-
I # Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
| importancia para la eneefianza y relativa á materia de la Fá- 

culfad^en que pretenda prestar sm  sei vicios. 
i Ser Catedrático excedente.
I # £n su consecuencia, los que m crean adornados de las 
:• circu&staneías expra adas» dirigirán instancia documentada 
\ á este Rectorado dentro del término de veinte días, contados 
vdesde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la
"

Gagsta, di Madrid; en la inteligencia de qm  1 »  mstnnd&B j
que no-obren en la Secretaría' '.gtmeral de eéta Universidad i  J 
las cuatro de la tarde del día en que êspire-dicho término;, se- \ 
considerarán como no recIbidaB. |

Lo que- de orden del limo-. S-r. Rector de esta, Universidad || 
se anuncia para conocimiento- de los' -que; deseen aspirará di - 
cha pial». s1 j

Madrid 3 -de Noviembre de 1893. = ‘ JBi Secretario general» ■ 
Leopoldo Solier.

Facultad de Medicina. 
RECTIFICACION

En el anuncio de oposicion a las plazas y vacantes de alum
n os' ínter nos en -el-Hospital elínieo de esta Ffc'Cü.fóad,. .publica
do :,-en Ik Gaceta de 7 del actual, te dice pon -error1 material 
que el .plazo de admisión de solicitudes es d# ¿Máteáís ái«,s,
debiendo decir de treinta dias.

Direccion general de A gricultura, Industria 
y  Comercio.

KSGOtíiÁbaZj^ mDUSTRIA y  r e g istr o - d é  l a , p&o p le d a d
INDUSTRIAL Y C-OMERCIAL

Melado® de las patentes de intención y certificados de adición 
acreditada la ff&eMm de que ha tomado rm é» m este Jfe- 
qóeiada d/urante 'te  meses ie  Agosto y Septiembre
de 1893.  ̂ ■ ■ ' ’ .. 1
-5.336. D. Tomás J# Kragewski, da Nueva York (Estados

Unidos),, patente de intención por veinte años por una má
quina para desmenuzar la cana de- azúcar. .

í  Expedida .en, 24 ’de Febrero de 1886*
|| . Acreditada la prácica en, 24 de Septiembre de 1893»
'I 7.895. Mr. Samuel, Ristre,, de New'York,,, patente de in- '■ 
^vención por veinte años por mejoras en los hornos para ptí- 
. Tizar el, bagazo húmedo como cdnibustible debajo ’dedaŝ eaK- 
fieras* 1 -

Expedid» 'en 23fde,Abril de1888.' ; ' *
; Acreditada la, práctica en 12 de Septiembre de 1893,

9 390.  ̂ D. Antonio Fernández Enríquez» de M ' U iliiiá , ' 
patente de invención por veinte años por cuatro mecanismos 
-que constituyen un nuevo'procedimiento para, élabómr:£ciga- 

1 rrillos que'déñoil^^ÉíBtehíaHispatenBe. - "
Exp«iídk.'m-:30::d®
Acreditada la práctica en 12 de Septiembre de 1898,

> 11.058. D. Astil!©1 'Seudrá» de Yíh;ar©z,fp#emié--d»invin^ '̂ 
ción por" veinte «los por un-"aparato ineoáitico'' elevador'Apli
cable en teda el&ieiie carruajés y en particular i  los ilama -̂ 
dos barro 'tfóno •páfa' el transporte de pipos» bodoyes de vino 
y'0ffó8']££uid0s y toda diese'de objetos pesados.

Expedida en 3"de Octubre de 1890. , ,f „
Aeraditadála práctica en, 34e 'Septiembró - de 1893*

11.219. Mr. Alexandre M. Dougall, de Duluth, condado 
de St Lonís (Estados Unidos de América), patente de inven- 
■cíóh pó-r'-díez -años por-inejoras e n ' el procedimiento para la 
eoU:fítrnccI-ón de buqués y Isñchbs.

Expbdida en 14 de Noviembre de 1890,,
Acreditada la práctica en 7 de Septiembre de 1893.

1L2Í4, - Sr„ -Gélrckens (C. Ottonio), de Alemania» patente ' 
de Mvencfón. p «  veinte áños por perfeccionamiento» intro-'' 
ducidoS'en los peTefiérbs.

Expedida en 16 de Diciembre- de 1896'*
Acreditad» la práctica en 13 de Julio c,e 1893,

11.309. El Sr. Conde B, José de Lusím» de New York, pa-
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tente de invención por veinte anos por perfeccionamientos de 
mn regulador automático de mercurio llámadb sistema Miller.

Expedida en 27 de Majo de 1891.
Acreditada la práctica en 12 de Septiembre de 1893.

11.366. Mr. Frederic Cook, de Nueva Orleans (Estados 
Unidos), patente de invención por veinte años por mejoras en 
los arrastradoras continuos para la alimentación de lo# bo
gares de bagazo y otros usos análogos.

Expedida en 20 de Enero de 1891.
v A creditada la práctica en 7 de Septiembre de 1893.
11.472. Mr. Alexander Stanley Elmore, de Leeds (Inglate- 

rra), patente de invención por veinte años por mejoras en lá 
construcción de los aparatos para fabricar tubos, láminas, 
tiras y alambres de cobres por la electricidad.

Expedida en 13 de Enero de 1891.
Acreditada la práctica en 6 de Julio de 1893.

11.645. D. Esteban Esteban Latorre, domiciliado en Ma
drid, patente de invención por veinte años por un instrumen
to titulado grafoplanímetro Latorre, destinado á la medi
ción de distancias gráficamente por triangulación y reducción 
al horizonte.

Expedida en 8 de Abril de 1891.
Acreditada la práctica en 6 de Julio de 1893.

11.654. D. Tomás I. Dalmau, de Barcelona, patente de 
invención por veinte años por el resultado industrial pilas 
eléctricas con los polos suspendidos ó colgados de los reci
pientes de los elementos.

Expedida en 4 de Marzo de 1891.
Acreditada la práctica en 6 de Julio de 1893.

11.690. Sres. Hestín Mauricio y Leblañe Mauricio, paten
tante de invención por diez años por una nueva máquina di- 
namóeléctrica, receptora para corrientes alternativas.

Expedida en 5 de Marzo de 1891.
Acreditada la práctica en 12 de Septiembre de 1893.

11.699. D. Luis Osorio y Borlón, Conde de Cabra, paten
te de invención por veinte años por una modificación en el 
capacho ordinario ó común de esparto para la extracción del 
aceite de su fruto después de triturado éste en los molinos.

Expedida en 30 de Abril de 1891.
Acreditada la práctica en 12 de Septiembre de 1893.

11.729. D. Adolfo Prümann, de Dortnund, patente de in- 
vención por veinte años por un compensador de aire para 
contrabalancear ó equilibrar las variaciones de carga ó de flo
tabilidad de un aparato flotador, provocadas por el empuje 
ascendente que se produce con el descenso ó ascenso de par
tes constitutivas del aparato. .

Expedida ¿n 2 de Abril de 1891.
Acreditada la prática en 6 de Julio de 1893.

11.731. D. Adolfo Prüsmann, patente de invención por 
veinte años por un nuevo procedimiento para operar el as
censo y el descenso vertical de fuertes cargas, como buques, 
puentes, trenes, etc., pqr medio de flotadores.

Expedida en 2 de Abril de 1891.
Acreditada la práctica en 6 de Julio de 1893.

11.744. Mr. Hany Etheridge, de Pitisburg (Estados Uni
dos), patente de invención por veinte años por mejoras in
troducidas en los telégrafos, autográficós y agujas automáti
cas de los mismos.

Expedida en 8 de Abril de 1891.
Acreditada la práctica en 7 de Septiembre de 1893.

11.824. Sr. Macdonouh (Jaime), dé los Estados XJdidos, 
patente de invención por veinte años por perfeccionamientos 
introducidos en la fabricación de papel claro, propio para 
obligaciones, acciones, libranzas y otros resguardos.

Expedida en 30 de Mayo de 1891.
Acreditada la práctica en 13 de Julio de 1893.

11.835. Mr. Hermán Schuinm, patente de invención por 
veinte años por mejoras en las máquinas motores de gas y 
aceite.

Expedida en 16 de Mayo de 1891.
Acreditada la práctica en 20 de Julio de 1893.

11.850. Mr. Frederich Blake Pemberton, de Sonthampton 
(Inglaterra), patente de invención por veinte años por una 
composición perfeccionada para aislar el calor y amortiguar 
Igualmente el ruido, y modo de aplicar esta composición.

Expedida en 27 de Junio de 1891.
Acreditada la práctica en 7 de Septiembre de 1893.

11.861. D. Gerardo Carbonell, de Barcelona, patente de 
Invención por veinte años por un nuevo aparato incubador.

Expedida en 12 de Mayo de 1891.
Acreditada la práctica en 6 de Julio de 1893.

11.862. D. Simón Piera, patente de invención por veinte 
años por un procedimiento mecánico sistema de fijar en los 
cartones las cintas destinadas á atarlos unos con otros.

Expedida en 8 de Mayo de 1891.
Acreditada la práctica en 12 de Julio de 1893.

11.876. D. Juan Guarro y Robusté, de Barcelona, patente 
de invención por veinte años por una máquina para raspar 
la corteza de las naranjas, limones y otros frutos.

Expedida en 8 de Mayo de 1891.
Acreditada la práctica en 13 de Julio de 1893.

11.893. D. Geovanni Goudini, de Jodi (Italia), patente de 
Invención por veinte años por un nuevo acumulador eléc
trico.

Expedida en 12 de Mayo de 1891.
Acreditada la práctica en 6 de Julio de 1893.

11.911. Mr. Thomas Milburn, de Toronnto-York (Cana
dá), patente de invención por veinte años por mejoras en fre
nos para coches de ferrocarriles.

Expedida en Ifi de Junio de 1891.
Acreditada la práctica en 6 de Julio de 1893.

11.912. Sres.Robert Walter Seoty Louis Napoleón De- 
von Williams, de Filadelfia, patente de invención por diez 
años por mejoras en el procedimiento de hacer géneros de 
punto con la máquina que Be describe.

Expedida en 10 de Junio de 1891.
Acreditada la práctica en 12 de Septiembre de 1893.

11.914. D. Francisco Pérez Gutiérrez, de Madrid, patente 
áe invención por veinte años por un procedimiento para mol
dear el cloruro de sodio fundiéndolo previamente.

Expedida en 4 de Mayo de 1891.
Acreditada la práctica en 6 de Julio de 1893.

11.920. La Compagnie del Fonderies et Jorge del Horme 
Chasteaers de la Buirre y Alexandre Leücaulchér, de París, 
patente de invención por veinte años por mejoras en la cons
trucción de los gasógenos especiales para los motores de gas.

Expedida en 4 de Julio de 1891.
Acreditada la práctica en 13 de Septiembre de 1893.

11.928. D. Cayetano del Pino y Vázquez, de Jerez de la 
Frontera (Cádiz), patente de invención por veinte años por 
un procedimiento especial para envasar los vinos que se en
vían á las naciones extranjeras sin adición ninguna de alco
hol sobre el que naturalmente contiene, lo mismo que para 
enviai completamente garantizados los aguardientes pota
bles, particularmente los fabricados á estilo del cognac.

Expedida en 11 de Junio de 1891.
Acreditada la práctica en 12 de Septiembre de 1893.

{Scicontimará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Hacienda.
Habiendo recibido el Banco de España los fondos que le 

ha remesado ef Español de la isla dé Cuba pará pago de los 
cüponéB  32 y 33 de íá Deuda amortizablé ál T y13 por 100 ven
cidos en 1.° dé Marzo y l.° de Julio del corriente ano, y 22 de 
la de anualidades del vencimiento de 1.° dé Júlio ultimo, 
esta Dirección general, autorizada al efecto por Real orden de 
ésta fecha, pone en conocimiento del público que, á partir del 
día 10 del actual, se recibirán los mencionados cupones en el 
Negociado de Deuda dé estas oficinas todos los días no feria
dos, desde las once de la mañana á las dos de la tarde.

La presentación se hará precisamente en facturas impre
sas que se facilitarán gratis á los interesados.

Recibidos los cupones, se taladrarán á presencia de los 
presentadores, á los cuales se les entregarán resguardos talo
narios representativos de su importe, que serán satisfechos al 
portador por el Banco de España cuando esta Dirección, una 
vez practicadas las operaciones de comprobación y cancela
ción, remita á aquel establecimiento los talones que le han de 
servir de comprobantes de los pagos.

Madrid 9 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, Se
gundo G. Luna.

Dirección general de Administración y Fomento.
Vacante la plaza de Médico titular de la provincia de Islas 

Marianas, en las Islas Filipinas, dotada con el sueldo anual 
de 1.000 pesos, pagados del presupuesto de fondos locales 
de dicha provincia, y debiendo proveerse por concurso en 
Licenciados de la facultad que hayan obtenido el título en 
las Universidades de la Península y provincias de Ultramar, 
se declara abierto el necesario concurso,por el término de se
senta días, á contar desde el de la inserción del primei 
anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares son: la asisten
cia gratuita á los pobres de la cabecera de la provincia y á 
los presos de la cárcel pública, inspeccionar y dirigir la va
cunación y revacunación de los habitantes de la misma, des
empeñar el cargo de Médico forense, inspeccionar también 
todo lo relativo al ramo de Sanidad con el carácter de Sub
delegado y redactar una Memoria anual acerca de las vicisi
tudes de la salud pública en la provincia, proponiendo cuan
to consideré conveniente á mejorarla, adicionándola con no
tas estadísticas relativas al movimiento de la población.

Los aspirantes á dichas plazas deberán acudir á este Mi
nisterio en las horas hábiles de oficina, con instancia suscri
ta por ellos, á la que acompañarán el título que acredite ha
ber recibido el grado de Licenciado en Medicina, y además 
todos los documentos originales que se refieran á méritos 
contraidos en el ejercicio de su profesión ó sus servicios al 
Estado.

Tanto del título como de la demás documentación que 
presenten, incluirán copia en papel del sello de la clase 12.a, 
con el fin de que, confrontadas que sean por el Negociado 
correspondiente y visadas por ésta Dirección, puedan ser de
vueltos los originales á los interesados, previo recibo que fir
marán al margen de su instancia por sí o por persona auto
rizada al efecto.

Madrid 7 de Noviembre de 1893. =E1 Subsecretario, J  
Sánchez Guerra. —3

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
Estación Central de Telégrafos,

Telegramas recibidos en el dia de la /echa y detenidos en disha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondt 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Lorca.—Gabriela, expedidor 1.106.
Ariza.—Saturnino García, calle García, 8.
La Línea.—Matilde Martínez, Manuel, 20.
Barcelona.—Jaime Reventos, San Mateo, 12, principal. 
Santander.—Román Rodríguez, Cuatro Naciones.
Santa Pola.—Vicente Salinas, carrera de San Jerónimo, 13 
Alcázar.—Ramona, Arco de Santa María, tienda. 
Torrelavega.—Serapio Deigras, Delegación de Hacienda, 
Talavera.—Baldomera Benito, Arco de Santa María, 28. 
Riaza.—Cándido Gil, Jacometrezo, 12.
Segovia.—Enrique Parreño, Alcalá, 36.
Badajoz.—Martín Merino, Bada, 1.
Coruña.—Excmo. Sr. D. Acisclo Vallino, Catedrático, Ca

ballero de Gracia.
Granada.—López Muñoz, Ancha San Bernardo.
Ceuta.—Cortes, Claudio Coello, 193.
Avila.—Serapio Rojas, Alcalá, 69.
Alcantarilla.—Pedro Martínez, Lagasca.
Sevilla.—Rodrigo Tapico, Alcalá, 73.
Tortosa.—Devilles Darolles, Génova, 2.
Zaragoza.—Florencio Losa, Lista, 4.

E. MEDIODÍA

Villaquirán.—Máximo Domínguez, paseo Delicias, 9.
OESTE

Badajoz.—Coronel regimiento Baleares.
SUR

Barcelona.—Manuel Regidor, Atocha, 104.
Idem.—Domínguez Rivera, Cervantes, 32.
Santander,—Antonio Becerro, Santa Isabel, 14.
Madrid 9 de Noviembre de 1893.=Por el Jefe del Centro. 

Vicente Gómez.

v Secretaria general de la  U niversidad de Valladolid.
Constituido el día 4 del actual el Tribunal de oposiciones 

á la plaza de Ayudante de la cátedra de Física y Química, 
vacante en esta Universidad, anunciada en la G a c e t a  de 
Ma d rid  de 17 de Septiembre último, ha acordado que los 
opositores D. Narciso Puig Soler, D. Sixto Aroza Urrutia. 
D. Arturo Beleña Porto, D. Salvador Velayos González y Dor 
Eduardo Martín del Amo, se presenten el día 2o del corrien
te mes, á las cuatro de la tarde, en la clase núm. 2 de estí 
Universidad, para dar principio á los ejercicios.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Valladolid 6 de Noviembre de 1893.=E1 Secretario gene 

ral, Víctor Pérez,

¡ Constituido el día 4 del actual el Tribunal de oposiciones 
\ á la plaza de Ayudante de Historia Natural vacante en esta 
I Universidad, y anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 15 de 
I Agosto de 1890, ha acordado que los opositores D. José Cá- 
í m aray Cámara y D. Joaquín Elizalde Eslava se presenten 

el día 20 del actual, á las cuatro de la tarde, en la clase nú
mero 2 de esta Universidad, para dar principio á los ejerci
cios, necesitando D. Joaquín Eiizaldé acreditar la edad.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados, 
i Valladolid 6 de Noviembre de 1893.=E1 Secretario gene- 
i ral, Víctor Péiez.

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA
Audiencias territo riales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, seguida contra x 
Manuel García y García, por lesiones, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la Sección tercera de la Sala de 
lo criminal auto con fecha 6 del actual, señalando el día 14 
del próximo mes de Noviembre, y hora de la una de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite al testigo Constantino Guerra Alvarez, que habitó en 
la casa núm. 10 de la Ronda de Valencia, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, en ei indicado día y hora, haciéndole saber a! pro-
Sio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este primer 

amiento, bajo la multa dé 5 á 50 pesetas.
Madrid 6 de Septiembre de 1893.=E1 Oficial de Sala, José 

Sánchez Moray ta. J  —7633

En la causa procedente del Juzgado de primera instancia 
del distrit > de la Universidad de esta Corte, seguida contra 
Manuel García y García, por lesiones, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la Sección tercera de la Sala de 
ló'criminal auto con fecha 6 del actual, señalando el día 14 
del próximo mes de Noviembre, y hora de la una de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite al testigo José María Alvarez, que habitaba en el 
puente de Toledo, lavadero núm. 6, como lo verifico por me
dio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
en el indicado día y hora, haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á este primer llamamien
to, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 6 de Septiembre de 1893.=E1 Oficial de Sala, José 
Sánchez Morayta. J —7634

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de Palacio de esta Corte, seguida contra Mariano Fernández 
Robledo y otros por homicidio por imprudencia, y en la que 
es parte el Ministerio fiscal, ha distado la Sección cuarta de 
la Sala de lo criminal auto con fecha 30 de Agosto, señalando 
el día 16 del actual, y hora de la una en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del Jurado, mandando se 
cite al testigo José María Pérez, cuyo actual domicilio se ig
nora, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en él piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora, haciéndole saber al propio tiempo la obligación que tie
ne de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas.

Madrid 6 de Noviembre de 1893.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—7635

En la causa procedente del Juzgado instructor de Alcalá 
de Henares, seguida contra Jerónimo Delgado Izcarra y Ber
nardo Murías por lesiones, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la Sección primera de la Sala de lo crimi
nal auto con fecha 2 de Septiembre, señalando el día 22 del 
corriente, y hora de las doce y media en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite al testigo Cándido Cayuela Galán, cuyo paradero ac
tual se ignora, como lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso b*jo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado 
día y hora, haciéndole saber al propio tiempo la obligación 
que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 6 de Noviembre de 1893. =E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J —7636

En la causa procedente del Juzgado instructor de Alca
lá de Henares, seguida contra Mariano Socors de la Anto
nia Castañeda y otros, por lesiones, y en la que es parte 
el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección primera de la 
Saja de lo criminal auto con fecha 21 de Octubre último, 
señalando el día 20 de Diciembre, y hora de las doce en pun
to de su mañana, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite , al testigo Francisco Frán Castelló, 
cuyo domicilio,se ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresa
da Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
en el indicado día y hora, haciéndole saber al propio tiempo 
la oblig ción que tiene de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 6 de Noviembre de 1893.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—7637

Audiencias provinciales.
AVILA

D. José Sebastián Méndez y Martín, Presidente de la Sec
ción segunda de la Audiencia provincial de Avila.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa sobre hurto contra Pascasio Díaz Serrano, de vein
titrés años, hijo de Catalino y de Benita, de estado soltero, 
natural de Madrigal de la Vera, partido de Jarandilla, pro
vincia de Cáceres, vecino de Candeleda, jornalero, sus señas 
particulares son: estatura un metro 50 milímetros, peso 40 
kilogramos, dimensiones de las manos 18 centímetros, ídem 
de los píes 22, ojos negros, pelo ídem, color del rostro more
no, cuyo paradero se ignora, por cuyo motivo le cito, llamo y 
emplazo para que en el término de diez días se presenté en 
esta Audiencia á disposición de este Tribunal; bajo apercibi
miento de que si no lo hiciese será declarado rebelde y le pa-
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*ará ©1 perjuicio que haya lugar en derecho si no lo verifica.

A l propio tiempo encargo á iás Autoridades civiles y  mi
litares y agentes de la policía judicial, procuren su captura y 
conducción á lá cárcel nacional de ésta ciudad á mi dispo
sición.

Avila 28 de Octubre de 1893.=José S. Méndez.=Teófilo 
de la Cuesta. J—7688

Juzgados de primera instancia.
ALMANSA

D. Mariano González Rottivors, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Almansa.

Por la presente, y conforme al núm. 1.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama á Francisco 
Brotons Rico, vecino de Monóvar, de ignorado paradero* que 
el 17 dé Agosto último salió en libertad provisional, por ha
berla decretado la Audiencia de Badajoz en Otro procedimien
to, á fin de que el día 28 de los corrientes, y hora de las once 
de su mañana, comparezca ante la Excma. Audiencia provin
cial de la territorial de Albacete al acto de las sesiones de 
juicio oral y público que han de dar comienzo expresados 
día y hora ante dicho Tribunal superior de Albacete, en la 
causa criminal que contra el mismo y otro se incoó sobre es
tafas y uso de nombre supuesto; al propio tiempo se emplaza 
á  dicho procesado para que dentro del término de diez días, 
que empezarán á contarse desde que la presente aparezca in 
serta en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletines oficiales de esta 
provincia y las de Alicante, Badajoz y Huelva, se presente 
en las cárceles de esta ciudad, por haber sido decretada en 
su día la pri«ión provisional del mismo en méritos de indi
cado sumario; bajo apercibimiento á dicho procesado que de 
no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Ruego á todas las Autoridades, así civiles como milita
res, y encargo á todos los individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de repetido sujeto, y caso de 
ser habido lo pongan inmediatamente en conocimiento de 
este Juzgado.

Dada en Almansa á 7 de Noviembre de 1893.=Mariano 
González.=De orden de S. S., Peregrín Molla.

Señas de Francisco Brotons Rico.
De unos trein ta años de edad, estatura regular, más bien 

alto, ojos grandes y negros, rostro colorado, usaba patillas 
negras y bigote, calvicie pronunciada, vestía pantalón azu
lado, chaqueta y chaleco cplor claro á cuadros, gorra de seda 
á la cabeza y calzaba botinas negras. J —-7641

ARCHIDONA

^  D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente se excita el celo de las Autoridades todas, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía jud i
cial, y al propio tiempo ruego y encargo procedan á la busca 
del joven Antonio Jaime Zamora, hijo de Diego Jaime More
no, alias Maimones, de catorce años de edad, natural y vecino 
de Periana, de estatura regular, delgado, moreno, pelo y ojos 
negros, una cicatriz en una de las cejas; viste pantalón y cha
leco tela oscura, sin chaqueta, sombrero hongo flexible, cuyo 
individuo desapareció en la noche del 21 de Agosto último 
de la haza de Castillo, término de Periana, donde custodiaba 
varias caballerías que pastaban, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este juzgado, ó en otro caso comuní- 
queseme cualesquiera noticia de su paradero; pues así lo 
he acordado en causa que instruyo sobre desaparición de re 
ferido Antonio Jaime Zamora.

Dado en Archidona á 17 de Octubre de 1893.=José Op- 
pelt.=P or su mandado, Licenciado José Peña. J—7198

AREVALO
D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción de 

esta villa de Arévalo y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que me hallo ins

truyendo sumario criminal de oficio contra Leandro Eliséda 
Sánchez, natural de Tormellas, hijo de Antonio y de Marga
rita , del partido judicial de Arenas de San Pedro, provincia 
de Avila, casado con Yalentina Arnáez Bences, de veintiséis 
años de edad, de oficio quincallero, de estatura baja, con 
toda la barba, color moreno, sin que tenga ninguna señal es
pecial; viste pantalón negro y chaquetilla azul de militar, 
por el delito de robo de caballerías, un cerdo, varias aves y 
ropas de vestir, de la propiedad de Francisco Zancajo y Ra
fael Muñoz, vecinos de Siulabajos, cuyo hecho tuvo lugar 
en la noche del día 11 al 12 del corriente mes de Octubre, ig 
norándose su actual paradero, por más que se supone se en
cuentre en algún pueblo de esta provincia de Avila, en cuyo 
sumario y por auto fecha de ayer se le ha declarado procesa
do y decretado su prisión provisional, mandando se expida 
la presente requisitoria, para que dentro del término de diez 
días, siguientes al en que se publique la misma en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y  Boletínoficial de la provincia de Avila, com
parezca ante este Juzgado con el fin de notificarle expresado 
auto y recibirle declaración indagatoria.

En su virtud, por la presente ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto judiciales como civiles y militares y agen
tes de la policía judicial, que procedan con toda actividad y 
celo á la busca y captura de referido Leandro Elizeda Sán
chez, y caso de ser habido le remitan con las seguridades de
bidas á la cárcel pública de esta villa y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Arévalo á 19 de Octubre de 1893.=Lucio Martí
nez. = P or su mandado, Santiago Hernández y Medina.

J —7168
ASTUDILLO

El Sr. Juez de instrucción de este partido de Astudillo, 
en cumplimiento de una carta orden de la Audiencia provin
cial de Palencia, tiene acordado se cite en forma por medio 
de la presente cédula, que será inserta en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Palencia, á la te s
tigo Julia Diez Gancho, domiciliada en Cordovilla la Real, y 
en la actualidad de ignorado domicilio, para que el día 1.° de 
Diciembre próximo, y hora de las diez de su mañana, compa
rezca en referida Audiencia de Palencia á las sesiones del 
juicio oral y público de la causa que se sigue en la misma 
por lesiones contra Pelayo Sáez Yaras, vecino de mentado 
Cordovilla, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas si dejase de com
parecer, según la obligación en que está de hacerlo.

Astudillo 6 de Noviembre de 1893,=E1 Escribano, Basilio 
Ordóñez. J —7645

BAENA
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran

cisco Leiva Pérez, habitante en la Rivera, término de Alcalá 
la Real, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del termino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que se verifique la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para responder á los 
cargos que le resultan en diligencias sumarias que me hallo 
instruyendo, sobre hurto de cerdos; apercibido que de no ve
rificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás indivi
duos de la policía judicial, procedan á la busca y detención 
del referido, poniéndolo, caso de ser habido, en las cárceles 
de eBte partido y á mi disposición.

Dada en Báena á 10 de Octubre de 1893.=Segundo Achú
tegui y Gelos.=E1 actuario, José Delgado. J —7199

D. Segundo Achútegui Gelos, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
autor ó auto*es del robo de alhajas verificado el día 10 de Sep
tiembre próximo pasado en la casa habitación de Doña Leo
cadia Jiménez y Criado, vecina de Castro del Río, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , se presenten ante este Juzgado para responder á los 
cargos que les resultan en diligencias sumariales que con mo
tivo de tal hecho me hallo instruyendo; apercibidos que de 
no comparecer les pararán los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades to
das y agentes de la policía judicial procedan á la busca de las 
alhajas que á continuación sé reseñarán, y caso de ser habi
das las remitan á este Juzgado á mi disposición con las per
sonas en cuyo poder se encuentren Si no justifican su legíti
ma adquisición.

Dada en Baena á 11 de Octubre de 1893.=Segundo Achú
tegui. =E1 actuario; José Delgado.

Alhajas.
Medio aderezo de oro con diamantes, teniendo 18 de éstos.
Un medallón con cordón de oro y piedras de esmeraldas y 

perlas y en el centro una piedra ágata.
Un alfiler de señora forma de águila con esmeraldas y los 

ojos de rubí, con peso todo él de media onza.
Otro alfiler imperdible con el centro de piedra ágata y es

meraldas.
Una botonadura de oro con perlas.
Y un medallón de oro alemán con cordón para el cuello.

J —7169

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama al procesado José Pérez 

López, alias Gallego, casado con María Cigarreta, vendedor 
ambulante de barquillos, que ha residido en Gracia, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de seis días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c eta  
d e  Ma drid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca apte 
este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, al objeto 
de declarar en méritos del sumario que se le sigue por lesio
nes á Antonio Sáenz Pelayo; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial, procedan á la  
busca y captura de dicho procesado, coaduciéndole, caso de 
ser habido, á las cárceles nacionales de esta ciudad, donde 
quedará á disposición del Juzgado de mi cargo.

Dada en Barcelona á 16 de Octubre de 1893.=Dionisio 
Díaz Calvo. =  Ante mí, Federico A. Cortina. J —7170

BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza á Al
fonso Buxadé Sastre, hijo de Jacinto y de Yicenta, natural 
de Naval peral, vecino de esta ciudad, de diez y seis años de 
edad (que ahora tendrá diez y ocho ó diez y nueve), cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales 
de esta capital, al objeto de oir una notificación que ha de 
hacérsele en la ejecutoria dimanante de causa sobre hurto 
seguida contra el mismo; apercibiéndole que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á las referidas cárceles de dicho Buxadé, 
donde sea puesto á mi disposición.

Dada en Barcelona á 13 de Octubre de 1893.=José Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S. S., José Pérez Cabrero.

J —7200
BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Teresa 
Diez Vaquero, vecina de Fermoselle, para que el día 2 del 
próximo Diciembre, á las nueve de su mañana, comparezca á 
declarar como testigo ante la Audiencia provincial de Zamo
ra en el juicio oral de la causa que se instruye por homicidio 
contra Antonio Pintado Pordomingo y otro; apercibida que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bermillo de Sayago a 3 de Noviembre de 1893.= 
Alberto Hernández Galán.=Por su mandado, Hermenegildc 
Renán. J-7 6 1 7

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción d< 
¡ esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Gerardo Ries 
eos y García, de veintidós años de edad, hijo de Joaquín ] 
Filomena, natural de Entorna, partido de Yaldeorras, pro 
vincia de Orense, soltero, jornalero, domiciliado que ha sid< 
en Bilbao, y cuyo paradero se ignora, para dentro del térmi 
no de ocho días comparezca en el Juzgado de instrucción di 
eBta villa, sito en el piso primero de la Casa Audiencia, ei 
la calle de Doña María Muño*z, al objeto de emplazarle parí 
ante la Audiencia de esta provincia en causa que se le sigú 
por lesiones á Benito Reirás; apercibido que de no verificar! 

I será declarado rebelde y le parará e l perjuicio que hay 
i lugar.
1 Y se encarga 4 todas las Autoridad^?* así civiles com

militares, procedan á la busca, captura y conducción á la  
cárcel de este partido del Gerardo Ríeseos y García.

Dada en Bilbao á 19 de Octubre de 1893.=Miguel Bobadi- 
lla .=A nte mí, Julio Enciso. J —7201

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, J  nez de instrucción de? 
esta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á los que ser crean 
con derecho á tres gallinas que en la noche del 7 de Septiem
bre último fueron ocupadas en la anteiglesia de Guacho á Vi
cente Redondo García, para que dentro del término dé diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la Gacheta 
d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado y Escribanía del 
autorizante con objeto de ofrecerles el procedimiento que* con 
dicho motivo me hallo instruyendo.

Dado en Bilbao á 19 de Octubre de 1893.=Miguel Bobn- 
dilla.=D a su orden, Antonio Sancho. J —7202

CALATAYUD

D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez instructor de Calata-* 
yud y su partido.

Por el presente primer y único edicto cito, llamo y empla
zo á Calixto y Cristino Gómez, hermanos, hijos de Felipe Gó
mez Mor. ti jo, de setenta y cinco años de edad, pordiosero, ve
cino de esta ciudad, que fué encontrado cádaver en su domi
cilio el 14 de los corrientes, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho días, á contar desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  Ma drid  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración y ofre
cerles la causa que con motivo de dicha muerte me halla 
instruyendo por si gustan mostrarse parte; y se les apercibe 
con que no haciéndolo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Calatayud á 20 de Octubre de 1893.=Ramón Fe- 
rrán.=D e su orden, Roque Romed. J —7273

CARTAGENA

D. Augusto de Nordeofels y Villar, Juez municipal Letra
do é interino de instrucción de esta ciudad y su. partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio García, conocido por el Puro, de esta vecindad, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero del mismo se igno
ran, para que en el término de diez días, que empezarán á  
contarse desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la i provincia, comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre eBt&fa; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rarán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á la ley.

Además, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X IIÍ 
(Q. D. G.)» y en el suyo la Reina Regente, exhorto y requiera 
á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial 
para que procedan á su busca y captura, poniéndolo, caso de 
ser habido, á disposición del Juzgado en las cárceles del par
tido.

Dada en Cartagena á 16 de Octubre de 1893.= Augusto de 
Nordenfels.=Ante mí, Licenciado Francisco Tolsada.

J—7121

CASTELLÓN DE LA PLANA

D. Cipriano de Lara y Barrenador, Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid y Juez de instrucción de esta ciudad de 
Castellón de la Plana y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  
Vicente Rovira y Vaguer, de veintiséis años, hijo de José y 
de Antonia, casado, natural de Borriol, vecino de esta ciudad, 
jornalero, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c eta  d e  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción de Cas
tellón al objeto de ser emplazado para ante la Superioridad 
en el sumario que contra el mismo se instruye sobre atenta
do á un agente de la Autoridad; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de 
este partido y á disposición de este Juzgado del referido pro
cesado Vicente Rovira y Yaguer á lo* fines oportunos.

Castellón 14 de Octubre de 1893.=Cipriano de L ara .= P o r 
mandado de S. S., Antonio Viñarta. J —7122

CAZALLA

En virt d de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en diligencias sumarias por hurto 
de un mulo á los Sres. Caminos, vecinos de Sevilla, de la 
dehesa del Chaparral, término del Pedroso, ocurrido en la  
madrugada del 13 del pasado Marzo, se ha acordado hacer 
saber á todas Jas Autoridades de la Nación que por sus agen
tes se proceda á la busca de la caballería cuyas señas se ex
presarán á continuación, y habida que fuere se conduzca á  
disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encuentre, si no acreditan su legítima adquisición.

Y para su publicidad, se anuncia por el presente.
Cazallá 30 de Septiembre de 1893.= Y.° B.° = B . Rojas.=s 

El Secretario, Valeriano Vera.

| Señas de la caballería.

1 Un mulo castaño, de mediana alzada, de cinco á seis años* 
j  hierro C. H. en la paletilla izquierda; tiene un levante em ei 
| lomo. J—7123

CIUDAD REAL
! D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de primera ins*
| tancia de Ciudad Real y su partido.

Por el presente cuarto edicto hago saber que habiendo 
| cesado D. Francisco Rosales Medrano del cargo de Regisfrra- 
j dor de la propiedad de este partido, con motivo de su Í9.11e- 
| cimiento, ocurrido en 18 de Diciembre de 1891, se cita á  las 
! personas que tengan que deducir alguna reclamación para, 
I que dentro de tres años, á contar desde el 25 de Febrero de 
; 1891, lo verifiquen ante los Juzgados de primera instancia 
I de Novelda, Mérida, Lora del Ría, Cebreros, Almagro y ^sta 
< capital, en cuyos puntos ha desempeñado el cargo dicho Re- 
■ gistrador; pues transcurrido dicho término sin hacer recla

mación alguna se cancelarán las fianzas que tiene consti- 
. tuídas.
5 Dada en Ciudad Real á 21 de Octubre de 1893. — Bartolo-
6 mé Gutiérrez,=E1 Secretario de gobierno, Emilio Arredondo, 
i  J —7232
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GRAZ ALEMA

D. Tomás Atienza y Atienza,Jue« m unicipalde esta villa  
y  accidental de instrucción de esta partido.

Por el presente, y en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.*), exhorto y requiero á los Sres. Jueces y demás 
Autorida des civiles y militares ó individuos de la policía ju
dicial de, la Nación para que Be proceda á la busca y captura 
de un b urro platero, chico, de cuatro años y sin hierro que 
en la r ioche del 14 ai 15 de Junio último desapareció de la 
clehes a Cerrajillas, término de Algodonales, propio de Fran
cisco Amado Moreno, vecino de dicha villa, así como á la de
tención de sus tenedores si no justifican en el acto su legíti- 
tim a adquisición, y, caso de conseguirse, serán puestos con 
dicho animal á disposición de eBte Juzgado.

Dado en Grazalema á 16 de Octubre de 1893.=Tomás 
-Atienza.—Pablo Senatosa. J—7203

GUADIX

D. Eugenio Carrera y  Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta  ciudad, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Miguel López Martín, natural de Otura, provincia 
'de Granada, hijo de Vicente y Encarnación, habitante en el 
callejón de las Campanas, núm. 1, de la capital de Granada, 
cuyo actual paradero se ignora, de estado casado, comisiona
do, de cuarenta años, para que dentro del término de diez 
días comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por exacciones ile
gales.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares procedan á la captura y remesa á esta cárcel de 
partido del López Martín, previas las seguridades oportunas.

Dado en Guadix á 10 de Octubre de 1893. ==. Eugenio Ca- 
Trera.=El actuario, Miguel García Barthe. J—7171

HUESCA

D. Juan Antonio Monserrat, Abogado, Aspirante á la ju
dicatura por oposición, y Juez municipal de la ciudad de 
Huesca.

Por el presedte edicto cito, llamo y emplazo á Luis Allué, 
Baldomero Armesilla y Manuela Santander, pobres de solem
nidad, sin domicilio fijo, y cuyo paradero se ignora, para que 
el día 1.° de Dicie ubre próximo, á las diez de su mañana, 
comparezcan ante eBte Juzgado á celebrar juicio de faltas so
bre amenazas; con apercibimiento de pararles el perjuicio á 
que hubiere lugar si no comparecieren.

Dado en Huesca á 3 de Noviembre de 1893.=Juan Antonio 
Monserrat.= Ante m í, Manuel Gil y Gil. J—7638

HUETE ‘

D. Anacleto Fernández, Escribano del Juzgado de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Doy fe que ep la causa que en e^tp Juzgado se instruye y 
por mi Escribanía, por el délitprdje ¿stafa, se ha dictado la s i
guiente

«Requisitoria.^!}. Saturnino Bajo de Menjíbar, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1,° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y  emplazo al procesado José María Montesinos Penalvié, de 
ignorado paradero, cuya filiación y señas conocidas después 
se dirán, para que en el término de veinte días comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa por estafa á Cecchini di Pietro y sufrir la prisión provi
sional que S9 tiene acordada hasta que preste fianza hipote
caria por valor de 5,000 pesetas; bajó" Apercibimiento de que 
s i no lo verifica será declarado rebeldé y le parará el perjuicio 
i  que hubiere lugar con arreglo á lá ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, 
-agentes y demás funcionarios públicos y particulares, que 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo détengan y remitan á mi disposición á las cárceles 
de este partido, por tener jicórdádá la prisión del referido 
José María Montesinos hasta que preste la indicada fianza, 
pues en ello está interesada la recta administración de justi
cia, á cuyo efecto se advierten las Circunstancias conocidas 
del José María Montesinos Penalvié, que son: natural de San 
Fulgencio, provincia de Alicante, dp veintidós años, soltero, 
jornalero ambulante, de ignorado paradero hoy, antes resi
día accidentalmente en íarancón, y el 24 de Séptiembre ú lti
mo tomó el tren dé esta ciudad á Ajanjuez ó Madrid; sus se
mas personales son: alto, delgado, ojds azules, barbilampiño, 
pelo rubio; viste pantalón claro, alpargatas cerradas, chaque
ta  oscura á lo chulo, faja negra, goira clara, con una cicatriz 
que le ocupa casi todo el vientre, en forma horizontal, pro
ducida por la cogida de un toro.

Dada en Huifce á 13 de Octubre; de 1893, =  Saturnino 
Bajo.=Por bu mandado, Anacleto Fernández.»

Al propio tiempo se cita á los testigos Francisco Jiménez 
Sabarri, que el día 23 de Septiembre ^ltimo compró un burro 
ven esta ciudad al nombrado José Mtóría, y á un sujeto cono
cido por el Andarín, si no fuese aquel, que el día 24 de expre
sad o mes se marchó en el tren cotí dicho procesado, ambos 
de ignorado paradero, para que eivtérmino de diez días se 
presenten en este Juzgado á d ec la ré  en dicha causa ó expre
sen  el punto de sti residencia si no pedieren verificarlo; bajo 
^apercibimiento dé que en otro casó leé parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Lo relacionado é inserto concuerda con su original, á que 
une refiero. Para que conste, cumpliendo con lo mandado, y 
para su  inserción en la Gaceta  de Madrid , libro el presente, 
que firmo en Huele á 14 de Octubre de 1893.=Anacleto Fer
nández. «v, v J—7204

JAÉN

ID. Francisco de Frías y  V illalotíff, Juaz de instrucción 
de ©fita capital y  su partido.

Por la presenté requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
\Migmel Fernández Sánchez, natural y  vecino de Alora, hijo 
d e Cristóbal y de Ana, casado, jornaléis, de edad de cuaren
ta y dos años, cuyas señas al final sé. expresarán, ignorándo
se .su actual paradero, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de  
M a d r id  y Boletín oflcwJl de esta provincia, se presente en este 
Juzgvdo, sito calle Recogidas, núm. 11, para constituirlo en 
prisión., en cuya cualidad estaba en el Hospital de esta ciudad 
por causa que se le sigue sobre robo, de donde se fugó como 
a las siete de la noche de ayer; apercibiéndole que de no v e 
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y  en el de su Augusta Madre la Reina Regente 
(Q. D. G.)v exhorto y requiero y en el mío le pido y encargo 
a los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civiles 
eomo militares y demás agentesde la policía judicial, proce

dan á la busca de\ mencionado sujeto, y habido que sea lo 
pongan á mi disposición en clase do preso en este Juzgado; 
pues en ello estA interesada la recta administración de jus
ticia /

Dada en Jf¿én á 19 de Octubre de 1893 =Francisco de 
Frías.=Por '¿u mandado, Antonio Placént y Martos.

Seftat del fugado.

Estatura un metro 680 milímetros* dimensiones de los 
pies 27 centímetros por 11 de anch's ídem de las manos 19 
centíme tros de largo por 11 de ancho, pelo castaño, cejas id. 
ojos pandos, nariz y boca regulares, cara abultada, barba po
blada^ color del rostro sano. J  —7205

LA ALMUNIA

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 
de La Almunia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo - 
sefa García y Gascón, alias Picana, hija de Francisco é Isa
bel, de diez y siete años de edad, natural y vecina de Lum- 
piaque, soltera, £  últimamente residía en el pueblo de Almu- 
debar, en compañía de sus padres, de cuyo pueblo se ha 
ausentado y se ignora el paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en los Boletines oficiales de Zaragoza y Huesca y G aceta de 
Mad rid , comparezca la Josefa en este Juzgado á fin de no
tificarle la sentencia dictada en causa contra la misma sobré 
hurto; apercibiéndola que de no comparecer la parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en La Almunia á 20 de Octubre de 1893.—Francisco 
Helio doro.=El actuario, Florencio Moya. J—7206

LINARES
En la causa que se sigue en el Juzgado de instrucción de 

esta ciudad y por iní Secretaría, por denuncia como prófugo 
del recluta Juan Colomo Cepas, ha acordado el Sr. Juez en 
providencia de este día se expida la presente cédula á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial y G a c e ta  d e  M ad rid , 
se presente en este Juzgado, sito en Ja calle del Pontón, nú
mero 49, Josefa Céspedes y Moreno, de estado viuda, de cin
cuenta y siete años de edad, vecina de Andújar, su hijo Juan 
Colomo Céspedes, de la misma vecindad y de veintisiete años 
de edad, y Juan José Astillano, vecino también de Andújar, 
de treinta anos de edad, jornalero, con objeto de que presten 
declaración en dichas diligencias; apercibidos que de no v e
rificarlo les para: á el perjuicio que haya lugar.

Dada éh Linares á 18 de Octubre de 1893.=Manuel ^«rtín.
J—7173

MADRID—AUDIENCIA

D. Laurentino Ocampo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de estar Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Neira Bande, 
de veintinueve años, soltero, hijo de Antonio y de Juana, na
tural de Vizcáya, de ofició pañadero,con domicilió en la calle 
dé la Paloma, núm. 23, bajo, cuyo actual paradero y  domici
lió sq ignora, para que en el término, de cinco días comparez
ca en la sala audiencia del expresado Juzgado, sita en la casa 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, 
con objeto de practicar una diligencia en la causa que se si
gue por hurto; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará él perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca déL expresado sujeto,, cuyas señas personales son: 
estatura alta, color moreno, ojos pardos, nariz aguilena, pelo 
canoso, barba y bigote afeitado* y en. el caso de ser habido lo 
presenten en dicho Juzgado.

Madrid 10 de Octubre de 1893,—Laurentino Ocampo.=: 
Por el Escribano Sr. Burgos, Licenciado Diego Lozano.

J—7174

, En virtud de providencia dictada qon fecha28 del corrien- 
l te mes por el Sr. Juez de primeya insíapcia del distrito dé la 
; Audiencia de esta Corte en diligencias civiles promovidas 

por Doña Clotilde Gisper y Auguelú con D. Pedro Fernández 
i del Rincón,.cuyo actual domicilio y paradero se ignora, sobre 
! pago de pesetas, se hace saber para q(ue llegue á conocimien* ' 

to dél D. Pedro, que dicha señora trata de utilizar en citado 
apunto el beneficio de la defensa en concepto de pobre que le 
fué concedido por el Juzgado de primera instancia del distri
to del Norte de esta Corte en sentencia dictada con fecha 25 
de Febrero de 1891 para litigar con’ D. Ricardo Matheü, y  al 
propio tiempo manifieste déntro del término de seis días si 
está ó no conforme con qué á la referida señora se la admita 
lo que pretende.

Madrid 31 de Octubre de 1893.==Y.0 B.°==El Juez de pri
mera instancia, Laurentino Ocampo.==Él actuario, Juan Ro
dríguez. 575—P

MADRID—BUENAYISTA

En virtud de providencia dictada en él día de ayer por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte en los autos qué por la Escríbanle del infrascrito .. 
se siguen á instancia del Banco Hipotecario de España contra 
p.^Federico Solé y Escabia sobró pago dé pesetas, se saca por ,■ 
primera vez á la venta en pública subasta la finca siguiente:

Un solar con varias edificaciones, designado con el núme
ro 1 de los dos en quê  fué dividida la manzana núm. 10 del 
barrio de la Real Florida Ó Monclóa, continuación del de Ar
guelles, de esta capital, que tiene su fachada principal á la 
calle C, trazada en el plaño en una línéá de 87 metros; la de 
la derecha es también fachada á la callé de Ferráz, con 34 m e
tros; la dé la izquierda es fachada á la cálle A (Rosales) con 
otros 34 metros, y cierra el sitio la última línea del testero 
con 87 metros, que linda con el solar núm. 2.

Las expresadas líneas forman un cuadrilátero, que medi
do geométricamente coxñprende una superficie de 2 911 me
tros, equivalentes á 37.494 pies cuadrados y 71 décimo de 
otro. ‘ ' -

En el referido solar existen diferentes edificaciones, todas 
ellas dé forma rectangular, con línea de fachada y mediane
rías paralelas entre sí ai perímetro de dicho terreno, y son á 
saber: una casa hotel, remetido de la línea de la calle de Fe- 
rraz, señalado con el núm. 41, que consta de planta baja, 
principal y segundo, con dos habitaciones por planta, de ca
ber 2.456 pies cuadrados; dos cuerpos de edificio que consti
tuyen una sola casa con destino á vecindad, de construcción 
entramada y sólida, con cuatro habitaciones por" planta, el 
primero con planta baja y  principal y el otro con piso segun
do; estos dos cuerpos de edificios miden y ocupan del total 
en su parte edificada 3.000 pies, I

Gon fachada á la calle C, y de planta baja, se halla cons- 
! truído otro cuerpo de edificio, parte diáfana, destinado á ta

ller, y el resto ,á habitación, con superficie de 1.700 pies.
I En línea parálela á la calle de Ferraz y á la de Rosales y 

en toda la longitud de la misma, otro cuerpo de edificio desti- 
nadoA vecindad, con planta ba já, principal y segundo y seis 
habitaciones por planta, con superficie edificada, que ocupa 
de el total 2.175 pies; y finalmente, en el ángulo formado por 
la fachada y la medianería con el solar núm. 2 se halla otro 
cuerpo de edificio con varios anexos y de planta baja y prin
cipal, que comprende una superficie de 500 pies cuadrados.

Todas las construcciones descritas tienen su alcantarilla
do propio, que acomete á pozos hechos en las calles O y A.

El resto del solar está destinado á jardín y en él se hallán 
comprendidas varias obras, asida cerramientos como depósi
tos de agua dél,canal para servicio del mismo y  vecinos.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado el día 27 del corriente mes, y hora de las dos de su  
tarde; a,dvirtiéndose que el tipo del remate de dicho inm ue
ble es el dé 100.000 .pesetas; que mo se admitirán posturas 
que fio cubran las dos terceras partes de la referida suma; 
que los títulos de propiedad/ suplidos por certificación del 
Registro de la propiedad* sé hallan de manifiesto en la Es
cribanía, con los que. deberán conformarse los lidiadores y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros; que para tomar par
te en la subasta habrá de consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 1QÓ efectivo del remate, y que el 
pago del precio de éste deberá hacerse al contado y en efecti
vo á los ocho días siguientes á la aprobación del mismo.

Madrid 7 de Noviembre de 1893.==Y.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Pozo.==El actuario, Antero Martín Insausti.

--X-760
MADRID—CENTRO

# D. Ramón Barroeta y Jiménez, Juez de instrucción de 
distrito del Centro de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesodo Joa
quín Fernández Quero!, natural da Infiesto (Oviedo), de 
treinta y  un años, soltero, cesante, que decía vivir en la calle 
de Cabestreros, núm. 6, piso tercero* y cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde su inserción en los periódicos 
oficiales, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, con el fin de recibirle la oportuna declaración inda
gatoria en causa que se le sigue por estafa; apercibido que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares que la presente vieren, que si averiguasen el para
dero de dicho procesado, procedan á su captura y conducción 
á la prisión celular, á mi disposición. 
a Dada en Madrid á 10 de Octubre de 1893. =Ram ón Barroe

ta y Jim énez.=E l Escribano, ppr mi compañero Sr. Uceda, 
Luis Jiménez. J—7175

MADRID-r-CONGRESO

Por, el pr.esente* y. en virtud de providencia del Sr. Juez de

§rimera instancia del distrito delJCongreso en esta, Corte, 
ictada en el juicio de quiebra de D. Miguel Echarrí, se con

voca a júhtá general dé acreedores para la graduación de sus 
créditos, cuyos estados presentaran los síndicos en dicha 
junta, que se celebrará ante el Juez Comisario de la quiebra 
el día 21 del corriente, á las dos de su tarde, en el edificio de 
Juzgados de esta Corte, calle del General Castaños, núm. 1.

Madrid 2 de Noviembre de 1893.= Y .°  B.°=E1 Sr. Juez, 
M artm.=El Escribano, Ezequiel Arizmendi. X—761

Por el presente, y en virtud de providancia dictada por el 
Sr. D. Balbino Martín y Alonso, Juez de instrucción del d is
trito del Congreso de esta Corte, en sumario que instruye á 
virtud de denuncia de D. José Moreno Al varado sobre reten
ción de muebles y otros Afectos, se cita y llama á D. Luis 
Ortiz de laYorre, domiciliado en la calle de San Mateo, nú
mero lp, pisp tercéro, y cuyo actual, paradero se ignora, para 
que dentro del término de, cinco días, contados desde la pu
blicación de este edicto, se pérsone ante mencionado Juzga
do, sito en lá  callé del General Castaños, núm. 1, con objeto 
de prestar deslaración; apercibido de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 15 de Octubre de& 1893.«JBalbino Martín.=E1 E s
cribano, Francisco de; Paula Morales. J —7176

¿ MADRID—HOSPITAL

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de instrucción del dis
trito del HospítaLde está Corte.

Por la presenté requisitoria pe cita,, llama y emplaza á To
más Palacio Pascual, natural de Somaén, provincia de Soria, 
de treinta á treinta y cinco anos de edad, que se dedica al 
matute y ha vivido eñ la calle de lás Provisiones, núm. 14, 
piso principal, que cs.de estatura alta, más bien que baja, 
algo gruesq, bien perecido, moreno, barba afeitada, y hasta 
hace poco tiempo ha llevado bigote, y viste pantalón de pana 
clara y blusa, llevando algunas veces alpargatas ó botas y  
sombrero ó boi^a, paré cpie dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presenté en jos periódicos 
oficiales de está .Córte, se presente ante este juzgado, sito  
en la calle del General Castaños, núm. 1, á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se instruye por robo en 
la Cajá central de las oficinas de la Compañía de ios ferroca
rriles de Madrid á Zaragoza y Alicante; apercibiéndole qué 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares ó agentes de policía judicial, 
que tan pronto como sepan el paradero del Tomás Palacio lo  
participen á este Juzgado y procedan á su detención y  remi
sión á la cárcel celular de esta Corte en clase de preso é in 
comunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 15 de Octubre de 1893 = E . M éndez.=  
El Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

J—7177
- MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y A lix, Juez de instrucción del distrito de 
la Latina dé esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio López, 
de oficio pintor y papelista, que habitó en la Cuesta de las 
Descargas, núm. 7, y cuyo actual paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de cinco días com
parezca en la sala audiencia de expresado Juzgado, sita en la 
casa palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
número 1, con objeto de recibirle declaración indagatoria; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.



Gaceta de Madrid.- N u m .314 1 0  N oviem bre 1893 423
Al propio tiempo ruego y encargo á todaB las Autoridades, 

y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujetó, cuyas señas personalée son: es
tatura regular, delgado, de unos treinta y tres años de edad 
y rubio, y en el caso de ser habido lo presenten en dicho Juz- 
gado. ,!

Madrid 23 de Octubre de 189^.=Juan Carlos y Ah'x.=El 
Escribano, Ramón Clemente y  Lázaro. J—7280

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta capital, dictada en 
las diligencias de cumplimiento de un exhorto del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Jesús y  María de la ciu
dad de la Habana, bb hace saber >á D. Juan Manuel Arribas y  
Martínez el fallecimiento de su señora madre Doña Romualda 
Martínez Barrenengoa, y que se iha iniciado de oficio el ab 
intestato de la misma, y  á  la vez se le cita para que dentro 
del término de sesenta días comparezca ante eí Juzgado ex
hortante á usar de su derecho.

Madrid 28 de Octubre de 1893.=E1 Escribano, Donato To
ledo. 576—P

MALACA—MERCED
D. Francisco Guerrero Verdugo, Juez municipal, interinó 

de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael y Angela] 

Galdeano Linares, vecinos que fueron de esta capital, de la 
que hace tiempo emigraron á Buenos Aires, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días com
parezcan en este Juzgado á fin de ofrecerles la causa que ins
truyo sobre muerte de Antonia Linares Real, madre de los 
mismos, ocurrida por haber sido atropellada con un carro.

Dado en Málaga á 16 de Octubre de 1893.=Francisco Gue- 
rrero.=El Secretario, Enrique Moreno. J—7178

MARCHENA
D. Joaquín Chaparro, Juez instructor del partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por diez 

días, y de comparecencia en este Juzgado á Antonio Vera 
Florido, de diez y ocho años, soltero, jornalero, natural de 
Ardales, provincia de Málaga, y vecino de Osuna, para que 
se presente á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se sigue en este Juzgado por rapto de Josefa Márquez; 
con apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades de la Nación y agentes de la policía judicial é indivi
duos de la Guardia civil, la práctica de diligencia en su busca, 
y si fuese habido lo constituyan en prisión, remitiéndolo á 
estas cárceles.

Marchena 15 de Octubre de 1893.=--Joaquín Chaparro.= 
El actuario, Enrique Sorianó. J—7179

MOGÜÉR I
D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de este- 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por 

término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, á D. Andrés de la Rubiera Villaseñor, de trein
ta y ocho años de edad, vecino de Paterna del Campo, cesa
do, empleado cesante, de estatura un metro 370 milímetros 
próximamente, carnes regulares, pelo, barba y bigote rubios, 
bastante poblado, ojos azules, cara regular, viste americana 
y sombrero mascota, se produce con desenvoltura; para que 
dentro dei expresado término comparezca en este Juzgado á 
evacuar inquisitiva y otra diligencia, en la causa que contra 
el mismo se sigue por estafa de 2.250 pesetas; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q, D. G.), para que procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido del expresado D. An
drés de la Rubiera Villaseñor, á disposición de este Juzgado.

Moguer 16 de Octubre de 1893.=Félix Carrasco y López.= 
Por mandado de S. S., José Gómez. J—7180

NOVELDA
El Sr. D. Pascual María Cantó Riera, Juez municipal de 

esta villa, en funciones de instrucción de lá misma y su par
tido, pornolmbertomadoposesióneLpropietario^eAlAcau- 
sa que se instruye en este Juzgado, por mi actuación, sobre 
hurto de algarrobas contra Manuel Bevia Pujalte y Manuel 
Martínez Ferrándiz, naturales y vecinos de Aspe, acordó, en 
providencia de 26 de Septiembre último, la celebración dé un 
careo entre dichos procesados y el testigo Juan Urios Pujal- 
te, de cuarenta y seis años de edad, casado, jornalero, y ve
cino de la indicada villa de Aspe, cuya citación así se practi
có, no habiendo comparecido este último en el día señalado.

Acordada nueva citación, no se pudo llevar á efecto la del 
Juan Urios Pujalte, por ignorarse su paradero, y en su vir
tud, el indicado Sr. Juez, en proveído de este día, ha acorda
do se cite al Mingue por medio de cédula, que se insertará 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, en 
la forma prevenida en el art. 178 dé la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Así, pues, por la presentóse cita, llama y emplaza al Juan 
Urios Pujalte para que dentro del término de diez días, á 
contar desde el en que aparezca inserto un ejemplar de la 
presenta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado para llevar á efecto la diligencia de cáreó acordada; pre
viniéndole que de no comparecer en méritos de la primera 
citación que se le hizo, se procederá á lo que haya lugar.

Novelda 13 de Octubre de 1893.==E1 Secretario, Pedro 
Astor. j —718I

PASTRANA
D. El&dió Arnáiz de la Bodega, Juez dé instrucción del 

partido de Paistrána.  ̂ v
Por el presenté anuncio, en virtud de carta orden de la 

Audiencia del distrito y providencia de2 este Juzgado del día 
de hoy, se cita, llama y emplaza á los testigos Miguel Muñóz, 
que estuvo domiciliado en Salmerón, tratante; Manuel Jalle, 
que se dice vecino de Extreinera, que no lo es ni se le conoce 
en dicho pueblo; N., tabernera, vecina de Albares, donde vive 
rincón de la Plaza, y que tampoco se la conoce, según dice el 
Juez municipal, y Antonio Muñoz, vecino de Madrid, hoy 
ambulante, y cuyo actual paradero de todos se ignora, para 
que comparezcan ante la Audiencia provincial de Guadal»ja
ra el día 23 de Noviembre, á las nueve de la mañana, en que 
dará principio al juicio oral de la causa que se sigue contra 
Miguel Bérmúdez de la Paz y cinco consortes mas, gitanos, 
por dos homicidios cometidos en el plieblo de Tendilla; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Pastrana á 6 de Noviembre de 1893.^rEladio Ar- 
náiz.==El actuario, Cirilo Librero. J—7683

POZOBLANCO
D. Luis Alemán y Barragán, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
^or i* presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

desconocidos que en la noche del 12 del actual robaron de un 
cortijo que labra en el sitio del Zarzejo, de este término, el 
vecino de esta villa Martín Díaz Torrico, fracturando una 
ventana, de 13 á 15 fanegas de cebada y como tres cuartilla» 
de harina en un costal de algodón blanco con liBtas peque
ñas moradas, para que en el término de diez días, contados 
desde la mBérción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos 
que contra ellos resultan en la causa que me hallo instruyen
do con motivo del referido robo.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares de la Nación y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca de Iob efectos robados y 
captura de los autores del hecho ó de los poseedores de aqué
llos si no dieren suficiente razón de su adquisición.

Dada en Pozoblanco á 28 de Agosto de 1893.=Luis Ale- 
mán.=Por su mandado, Julio Pellitero. J—7686

TOLEDO
D. Mariano Gil Rodríguez, Juez de instrucción de Toledo 

y su partido.
Por la presente requisitoria saj cita, llama y emplaza á 

Antonio Jaén y Ruiz, vecino de esta ciudad, para que en el 
término dé diez días, contados deéde la inserción de la pre
sente en lá G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en causa que con
tra el mismo se instruye por estafa; bajo apercibimiento que 
de no comparece* le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de 8. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción de dicho sujeto á la cárcel pú
blica de este partido, poniéndole, en su caso, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Toledo á 18 de Octubre de 1893. =Mariano Gil 
Rodríguez.=Por su mandado, Julián Moreno.

J—7164
TORTOSA

D. José Vallejo Fernández, Juez de instrucción de la ciu
dad de Tortosa y su partido

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Callan Bordera, de cuarenta y tres anos de edad, 
casado, labrador, natural y vecino del pueblo de Tivisa y re
sidente que ha sido últimamente en Arnetilla, apodado Ma- 
sasero, sin que consten con respecto al mismo otras señas 
personales que la dé que cojea, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez dias, desde el de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en las cárceles de este partido al objeto de prestar decla
ración de inquirir en la causa criminal que contra el mismo 
se sigue sobre hurto de almendras en la heredad de un tal 
apodado Soubelles, situada en el término municipal de Tivi
sa y partido de Escaldabechs; bajo apercibimiento que si no 
lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á ley.

A ljropio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X llí (Q. D. G.), y en el de éste por su menor edad la Rei
na Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Auto
ridades civiles y militares y á los que constituyen la policía 
judicial, y en el mío les ruego y encargo procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de este partido del nom
brado Francisco Callau Bordera, por convenir así á la buena 
y recta administración de justicia.

Dada en Tortosa á 13 de Octubre de 1893.=José Vallejo 
Fernáhdéz.= Por mandado de 8. S., Enriqúé S. Sanz.J—7133

TÜDELA

D. Martín Perillán y Marcos, Abogado de los Ilustres Co
legios de Madrid y Valladolid, Juez de instrucción de Ja ciu
dad de Tudela y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do, y por la Escribanía del que refrenda, se Bigue causa crimi
nal por sustracción de 10.000 pesetas contra D. Miguel Leiva 
y Morales, Jefede Correos y Telégrafos que fué de Corella, 
en cuya causa tengo acordado se le reciba declaración como 
procesado. Y no habiendo podido, citársele por ser ignorado 
su actual domicilio, he dispuesto, por providencia de este día, 
publicar su llamamiento para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle declara
ción pendiente; bajo apercibimiento dé que si no comparece le 
parará él perjpipió que haya lugar.

Al propio tiempó hago saber á los de igual clase y muni
cipales, Alcaldes, f berza de la Guardia civil y demás agentes 
de policía judicial de la Nación, que se ha acordado la pri
sión de indicado Leiva; y por tanto, en nombre de S. M. la 
Reina Regente (Q D. G.), exhorto y requiero, y en el mío á 
las expresadas’ Autoridades y agentes, procedan á la busca y 
captura dé expresado Leiva, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, á 
cuyo fin se insertan las señas que del mismo constan en la 
causa. ,

Dado en Tudela á 18 de Octubre de 1893.«oMartín Peri
llán Marcos.=Por su mandado, JóBé Sanz Palacín.

Señas de 2>. Miguel Leiva.
Edad veintinueve años, estatura regular, ojos, cejas, bi

gote y pelo negros,; largo éste y algún tanto rizado, nariz 
chata; habla orno andaluz y con alguna dificultad; vestía,al 
desaparecer de Corella un abrigo claro. J—7165

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Romana Olalla 
Moreno, vecina que ha sido de esta ciudad, domiciliada en la 
calle del Puente Colgante, núm. 14, casada, de treinta y seis 
años de edad, para que en término de diez días comparezca 
ante esté Juzgado y Escribanía del que autoriza á fin de no
tificarla él auto de procesamiento dictado contra la misma y 
otros cuatro en causa que se instruye sobre* tentativa de es
tafa de las llamadas entierro y recibirla después declaración 
indagatoria; bajo apercibimiento que transcurrido dicho tér
mino sin haberlo verificado la parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Valladolid á 14 dé Octubre de 1893.=Manuel 
García.=Por mandado de S. S ., Licenciado Emilio Frías.

J—7134

D. Manuel García y  López, Juez dé instrucción riel distri^
1? la f udieW M !? eáta ciudad de Valladolid y ŝ u partido*,
Porel pásente ae c i^ r ilámá'y emplaza á Mariano Béna- 

vente Yara, fonfinadqque m  sido] en el penal de esta ciudad, 
y dómas rircúnstáncSag se ignoran, para que el día 28 
de No^éfiibrél̂ l'd^mo;y4ora'ae las dféz de su panana, com -* 
parezca ante Ja Sala dé lo criminal de la Audiencia pro vi n- 
c 1 j  a ciudadarobjeto de aéistír como testigo ai juicio 
oral de causa seguida contra María Pérez Martín por tentati 
va ae estafa; apercibido quede no comparecer incurrirá en la* 
responsabilidad que determina el párrafo quinto del art. 175 
de la ley de Enjuiciamiento criminal. 
r Dado en Valladolid á 21 de Octubre de 1893.=Manuel Gar- 1 

cía López.=Por mandado de S* S., Anastasio Heclemara.;
J—7249

D. Manuel Géroíá y López, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente edicto ge cita a ürsulá Medina Hernández 
y Josefa Iglesias González, cuyo actual paradero y demá* 
circunstancias selghofaÜ, para qué, y  bajo los apercibimien
tos que establece el caso 5.° del art. 875 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, comparezcan ante la Sala de lo criminal ; 
de esta Audiencia en el día 25 de los corrientes, á las diez de 
su mañana, con objeto de asistir la primera como testigo y 
la segunda como procesada al comienzo de las sesiones del 
juicio oral y público que ha de tener lugar ante dicha Sala 
en el expresado día y hora en causa seguida contra Cosme 
Moreno Laporta y otros por es afa.

Dado en Valladolid á 4 de Noviembre de 1893.—Manuel 
García y López. =Por su mandado, Toribio Diez.

J—7631

VALLADOLID—PLAZA 0

En virtud derpíbtfdénfcfadeis*; Juez dé instrucción del 
distrito dé la'Pláiza dé¥sta capital, ¥e cita á Tos sujetos cono
cidos por PanedaB, Malagueño y dos valencianos, que en la 
tarde del 21 de Septiembre último estuvieron en una tienda 
cantina en la plazuela Santa María de esta ciudad, casa nú
mero 6, para que en el término de ocho días se presenten en 
el expresado Juzgado á fin de prestar declaración en causa 
que se instruye contra Francisco Casamayor Cíaramunt, so
bre disparo de arma dé fúégo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se les declarará incurgos en la multa de 25 pesetas 
á cada uno y se procederá á lo demás que haya lugar en de
recho.

Valladolid 17 de Octubre de 1893.=El actuario, Mariano 
de Castro. J—7136

VITORIA

D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de instrucción do 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan López 
Carmona, de treinta y siete años de edad, natural de Carava- 
ca y vecino de Murcia, de oficio gimnasta, y que ha estado 
en Santander, Palencia y Burgos, para que en el término do 
diez días se presente ante este Juzgado, al objeto de ampliar
le su inquisitiva; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley, pues así lo tengo acordado en cau
sa que instruyo por infracción dé la ley de Protección á la 
infancia, en la cual se halla procesado, y de conformidad con 
los artículos 837 y demás concordantes de la ley de En juicia- 
miento criminal. ,

Al p i^ ip  tiempp iM gv v encargo ¿ todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que procedan á la busca y  
captura de dicho procesado, y caso de ser habido se le ponga 
á disposición de este Juzgado, con las seguridades conve
nientes* én la cátcel de este partido.

Dada en Vitoria á 21 de Octubre de 1893. =  Leopoldo Ji- 
ménez.=De su orden,* por mi compañero Pereda Soto, An
drés Unzueta. f J—7252

• Juzgados municipales.

PESAGUERO

D. Juan González Encinas, Juez municipal del distrito de 
Pesaguero.

Hago saber que en expediente de juicio de faltas pendien
te en este Juzgado municipal contra Ciriaco Alvarez y Alva- 
rez, trabajador en obras públicas, con residencia en el mes de 
Agosto del año último en la dehesa Montejo, y hoy de ig
norado paradero, por amenazas de muerte contra D. Julián 
Fernández, casado, propietario, contratista de obras públi
cas, que tiene su residencia en la ciudad de León, he dictado 
la providencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Providencia.—Para la celebración del correspondiente 
juicio verbal de faltas se señala el día 14 de Noviembre del 
presente año, hora de las dos de su tarde, en la sala audien
cia d8 este Juzgado, sita en la calle del Otero, núm 2.

Cítese á las partes para que comparezcan á dicho acto* 
bajo apercibimiento».

Y con el fin de que se inserte en el Boletín oficial de la, 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para que sea citado en forma, 
el Ciriaco Alvarez y Alvarez, firmo el presente en Pesagúéru 
á 4 de Noviembre de 1893.=Juan González Encinas.==Por su 
mandado, Tomás Salcedo. J—7fi89

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en la Coru ñ a.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible, núm. 2.833, e x p e d i d o  por eítaaueuraai en 10 de Ages
to de 1891 á favor de D. Venancio García, por pesetas nomi
nales 25 000 en títulos de Deuda perpetua internr al 4 por 
100, se anuncia al público por tercera vez para que el que se 
crea con derecbo á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos inege8̂ Ú'Jcóntár,d‘eBde'la techa de la inserción del primer 
anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según previenen, los artículos 9.® y 237 del reglas- 
mentó, reformado por Re;al ordén de 8 de Mayo de 1887; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter . 
cero, se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y qúed»;ndo el BanCo exento de toda responsabi- 
lidad.v

CoruSa 16 dq Octú^re de 1893.=E1 Secretario, R i^tdo 
Echeverría. X —CíjQ
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fleta d* las especies que á continuación se expresan aforadas el 
diadela fecha, con expresión de las mismas introducidas en 
tonal dia del año 1892, con el importe de su adeudo en pesetas,
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Madrid 6 de Noviembre de 1893.==José de Travesado.

COMPARACIÓN 
Dia 1 de Noviembre de 1893.

Fielato». Matadero. TOTALES
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Recaudado en igual 
fecha del año an-

■ terior................. > > 93.160*47
Idem en este día.. / > 53.367*93

i%»i | | Más. . .   ̂ a aDifer.*eiij MenQB#. » > 39.792*54

Observaciones dé M adrid 
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Noviembre de 1893

SBMF11ATURA 
ALTURA 7 humedad del aire.

d«l TT.K-' ' = = '  ■barómetro tbbmómetbo DIRKCGIOt ÍSTADG
vfiKAfl ridaoida -v ^  7Hvfias < y en Htunede- y alase éel vianu dal aiale

nUímatros Sea». eUo.

imafiaRáo* 694*47 0*8 0‘f  N ..... V.* fte. Lluvioso.
i  Madama*» 694*10 0*9 0 9 N B.! fte. Nevando (r

11 del día..» 696 01 »‘8 1*1 NNO.. id. lig. Lluvioso.
S déla tarde «95*48 6 9 4?# SO... Idem Cubierto*
•délatarde 896*96 3*2 1*8 NE... Brisa.'. Idem.
1 déla meche «98*44 3 9 12 NE... Calma. Idem.

temperatura Máxima del airé, á la sombra... 5 8
ídeM Mímima*.. . . . « • • » . » * . « » — o* 8 

0iferemeia«.v ° 6*4
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra 8 9
Ida® id. deatro de urna esfera de eristah «.**.•«.. , , 4 5*4

OiílFiiiiOitt*»*•?’*'* . '■ ’• > • * 7 * 1
Temperatura máxima a dele descubierto jumtc á la

tierra vegetal ó laborable.........................   7*8
Idem miabas id......................................................... , 0*0

Diferencia  .......................................7'6
Teloeldaá del viento e& las últimas veistleuatr# horas

(kilómetros).............................................. #.........    500
áteoilaeióa barométrica, id. (milímetros).  .....  4*8
Altura id. «oa respeto á la media anual, á las mueve 

de la uoche.. ® . , iV; 8*6
Rtvvri» «* las últimas veinticuatro horas 8*9

(l)Iía nievo en Madrid durante el mes dé Noviembre.
Su descenso constituye extraño fenómeno. En los Registros del Obser

vatorio solamente se encuentran consignados los siguientes casos de nevada por est a época del ano:
1862.—Dia 24. Amaneció nevando copiosamente, y continuó, cada ve2 

: con menor intensidad, basta muy adelantada la mañana. El espesor de la aneve se apreció en «osa de 5 centímetros. >
1864.—Día 10. Llovizna, con ligeros copos de nieve, 
í§2  - g í a 6* Aguanieve por la tarde.1875.-Di«s28y.80. Amago de nieve: nada.

Ot'ro amago sin importancia, 
lead.—Día 9, excepo oual, Desdé las seis horas y minutos de la madru

gada hasta las nueve - principalmente, nieva, con viento no muy recio, 
pero si frío y penetrante, del Conforme desciende, la nieve se funde en 
anuena par tey propende A desaparecer. A las nueve de la mañana el plu
viómetro señala 5,5 milímotrog de agua, casi en totalidad, procedente de 
la nieve ya licuada. A contar dé aquélla hora, predomina la lluvia sob*re
ciónirpriSc^ifdettrte!®P®rcibent0da7iaeD 108t8jadosd® 18 Pobla-

Dttfathot uUgrijUet rteiüdos «t ti Olttrvxtorie dt M tdrii it> 
frt ti ttlado atm tffrito c* caries v**tot dt laP tninnlt i  
lat nano dt Id mañana, o c* Frantia i  Italia i  la ttitlt, «3 
dia$ it  Novimbrtdt\B$%,........................

altara Trape*»- -¿L-L; > 
bareaétrise tira ™  • fuama *

• á0* en arado* ■ Sstaár Usted*LOCALIDADES f  al nivel " "J * ?  4ir #«Idelatares * d«lele!f delastsi.
srilísaetee*. . ásle*. viento, viente,

I.écbártíáa.
Bilbao... . . .  769*9 5*6 NO.... Calme.. Cubierto., Iranq.4
Oviedo.... . .
Córala (7 h.)
Saatiago....
Orense......
Vigo. ..» .« « .
Oporte...... 756*8 7*9 N ..... B.*fte. Poco nub.* ídem.
Lisboa (6 h.).
Badajoz.......
8 .Feru.(7h.) 756*6 48*9 O. . . .  Idem... Ifubom.».. Picada.
Sevilla  764*5 42*9 O Y.* hf . Algo nub.4. »
Málaga..,...
•ralada.....

Alicante.. . .
Murcia.. ••• o
Valeucia.• • • 754*5 44*6 NK... Calma. Lluvioso... »
Palma. •. • •.
Bareeloia...

feruel . . . . .  764*6 C 6 N .. . .  Idem.. C.*, nieve. »
Zaragoza... .  > ,
Soria   765*9 — 9*8 SE.... Brisa... ídem,....» *
Burgof...... 756*4 0*1 Ñ B ... Idem... Cubierto, . »
AeÓi*. ••»•»<*
Yalládplid...
Sálamauca., 768*9 a 1 . . . . .  Vieito. Idem  a
Segovia.......
Madrid  763*4 0<9 N.. . . .  B.fc fte. Nevando.. *
licorial....* 75í ‘7 2*0 B Calma. Nieve  »
Ciudad-Real.
Albacete.... 752*8 8*7 SO.... Brisa.. Cubierto.. »

París.. . . . . .
Gris-Mez....
St„ Mathieu..
Isla d*Aix...
Biarritz.......
Clermoit....
Perpüái....
Sido.. . . . • « •
B iza ........

Rom a:.....,
Lioriá .
Palermo..¿.
Cagliarl,.,..

RETRASADOS — DÍA 8

SrtJrto...... ""«54*6 48*9: ENB.. Brisa.. Cubíérto. • frano.*“
sboa  754*2 44*8 N ..¿.. 'Hgv Poco nub;*̂  Oleaje.

S. Fernando. 766*9 » SO.... a » »
Badájoz..,.. 758*5 44*9 SO.... * Lluvioso.. a
Alicante....' 754*8 29*8 SB.... Calma.. Nuboso... a
Palma  751*7 48*4 SO.... a Idem  a

Biroeoiéu genera! de Correos y  T elégrafo»,
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche, ayer llovió en Badajoz, Bilbao, Cuenca y Zara
goza; y nevado en Avila, Teruel, Pamplona y Zaragoza.

Bolsa. dé ; M a d r i d

Cotizaciones oficial  del dia 9 de Noviembre de 1 8 9 3 , empareda 
em la del dia anterior .

LAMBÍO AL COMWAD0
m m m  p íb l ic g s  = :

Oía 8. “ Día 9.

Beudi perpetua al 4 por 499 interior 69*99 95 6f0-65‘4 9-89-40
66*46-59-40-85 

no publicado . 04 Ojo »
ÚpltíSt 64*20 64*50-95*80-41-29

85 «tO -95‘45-21-35 
66*89-75-60-45 

llmcor. flr. 
cambio m. 05*259 

no publicado. 04*88 »
petoMÓoS, 99*95 65 0r0

66*20-40-80-45-75 
65 * 24-70-80-90-45 
46 «10-65 *80-69*50 

6 *85-68*75-25
Ñueuei, Sff-iSS &y í ,  4* 4 09 y 299 f  osotor 61*80 «6 Ott-««*l5-25-50
ídem id. al & pesr 48© exterior    74*49 74*50-75-91-95

75 0(0
no publicado. 74*59 »

pequeños. 74*70 75 fi0-74‘15-90
76*4 0-I5-2Í—50

Ifeffef, series Qy K deles y Mpesetas. 74 «{9 77*40
Idem amortisableaíáperíOOé.. . . . . . .  »  75 «i©

pequeños. 74 0{0 75 0t9-75*26-5O-49
76 0[0-75*08

Óbíígaeioneg del Tesoro, al portador, con 
interésde 5 por 400anuál, vencimiento 
de 80 de Junio de 4894. — 49,094 serie 
A. de5o« pesetas número» 4 á 4 0.094... » 400

Billetes ilpoteearlos de Cuba, 4886........  404*90 405*50^5-84-90
406 «¡O

Idem Id. £á., émidÓi de 4390, iúmeres
4 al 405.909.......... .................... ......  91 *40 95*40-28-50-960|0

Idem id. id. — Id. al 5 por 400, número»
4 á 7Í.990.    . . . .  99*90 97 OfO

lauco Hipotecftrfo de i«spáfia.—Cédul*r 
•I 4 per 499í, números 4 al 473.999. 82 0i« *

IÍ7 «I* 17*Oi»-mOjO
tn  «,o

Idem Id. Id. MiUd»d*t p*<í*eía*. . . . .  * m  «i*
AMoR4te de lá Cémpafiía Arrendataria ’

de tabacos. -  Acciones .¿1 portador. 444 0i© 459 «íO-455-450-454
489*488-154 

48© 0|0-489*89
Idem W¿íit mtidades pequefias... 442 9¡9 450 0i9-45|*59

úptaae • Y 4|6l 5̂-*64 «i©
4 58 0f9 fin próx. vol. con numeración.

Gambíos oflcialos sobro plaxa» de! Roino.

sáB# aiMBfiwe fiAh® Bxusncif

Albacete.... . .  o¿89 » L ogro ie ...... ©‘si m
Alcoy.   9*90 » Lor«a0. . .  . c, t „ o*70 »
Alicante  0*21 » Auge . . .  0*80 »
Almería    9*28 * Málaga   0*20 a
Avila   0*25 » Murcia.... . . . .  9*95 »
Badajoz.. . . .  0*80 »¡ Orense........ 0*80 b
Barcelpm , . . .  0*20 »  O viedo........ 0*21 a
Séjar   0*88 » Falencia... . . .  0*80 »
Bilbao  0*20 » Palma Malloir.® 0*25 a
Burgos.. . . . . .  0*80 b Pamplona... . .  0*26 *
Cácere*... . . . .  0*80 > » Pontevedra «.o 9*28 m
Cádirn, . .  0*20 b ReuS».  9,29 m
Cartagena..... 0*20 * » Salamanca.. . .  6*21 »
Castellón...... 0*80 » San Sebastián. 9*29 b
Ciudad-Real... o*88 » Santander,.... 9*20 b
Córdoba...... 9*80 b Sta. Cruz Tíb.. 0*88 b
Coruín  0*si b Santiago   9*21 »
Cuenca  0*88 » Segovia * 0*89 »
Ferrol  0*26 » SevUla   9*20 b
Gerona  0*28 » Soria  9*80 »
Gijún................. 0*26 b Tarragona..,. 9*21 »
Granada.  6*39 » Tal.* la Reina. 9*79 »
Guadálajara... 0,86 » T eruel........ 9*80 »
flaro.... . . . . .  0*26 » Toledo...  0*30 »
Suelva.. . . . . .  0*26 n Tudela........ ..0*38 »
Huesca   0*89 » Valencia....... 9*29 b
ja é n .... .. .. .. 0.8# » Yalladolid,.».. 9*28 »
Jerez Frontera. 0‘2e n V ig o . . . . . . . . . . 9*29 »
L eón .......... 0*80 n Vitoría   0*28 n
Lérida  9*29 » Zamora   0*36 »
Linares   0*28 »  Zaragoza  ̂  0*29 n

B olsas éx tra s jera s .

P a r !*  8  é l  Octu bre  d»  1893

ÍDeuda perpetna al 4 por 4 90 exterior. é¡. á 58*50
Idem id. Í<1 interior.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  á »

Idem amortizable al i  por 4 90
Idem id. al 2 por 4 00 exterior. . . . . . . . . .  á b
Idem id. al 8 por 400 exterior.     á ^
Obligaciones ae Cuba     4 445*00

Pendes frangí 3 por 4 9 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . .  á 28*95
SOSOS**...........1 4 4|2 por 490.• á 494*29

Consolidados ingleses.........»•••...•• á 93*25

Qamhlos ofloia íei sobré p laza» extran jeras.
París; á la vista; francos, beneficio á papel, S270,Forman parte de este número de la Gaobta los plie

gos 35, 36, de 37 y 38 de las sentencias de la Sala ter
cera del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
año de 1893. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Gaceta db Madrid, sitnado os 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera dase.. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídein.. . . . . . . . . .  8
Fin r ú s t i c a ¿ . 5

k DMINISTRACIÓN DE LA QACBTA DB MADRIDM 
A L ú  reelamAeionel de ejempleres de la GtAOBTÁ qtM p*s 
eztraTÍo hayab dejado' da recibir loa «uacritorea, «a harás 
preciaamente dentro de loa tres díaa algniéntea al de la fealui 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho díaa en provía- 
eiae, nn mea para loa anacritorea del extranjero y  trea meaea 
pata lóa de Ultramar; entendiéndoae que tuera de eatoa plazee 
ae exigirá Cl pagO da eada uno de loa ejemplarea que aa 
pidan. —1

TUTINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA. — COLB& 
**A dé* legislativa dt BtpaSa.—Se han publicado y repartid* 
á loa señorea anacritorea loa seis Tolúmenea siguientes: 

Tomó 145 de Decretoa, primera y segunda parte del se* 
gundo semestre de 1890. 

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta* 
do y del Tribunal de lo GCntmciosó administrativo, primera 
y seghnda parte dé 1890.

Tomo de SentCnciasdel Tribunal Supremo.salaaprlmera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri« 
mer semestre de 1891.

VSGALAFON &BNBRAL DB IOS EMPLEADOS DB 
"  Administración civil, actiaos y ettantu, dtpeniitnitt dtl 
Miaúttrio dt la Qobttnaáó*, precedido del úticulo eorreapon* 
diente de la ley y del Real decreto orgánieo.—Edición ei.» 
eial.~Se halla ae venta en el mismo Almacén dé la GUene 
nn MAnKn), al precio de 50 eántimoa el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

! ^titi Andrés Avétino.
Cuarenta Horas eñ la iglesia parroquial de San Martin.


